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EDICION 20 PAGINAS                     RESISTENCIA, VIERNES 05 DE SEPTIEMBRE DE 2008

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION
DE LA PROVINCIA DEL CHACO

CASA DE GOBIERNO
Directora: C.P. ELDA AÍDA PÉRTILE

 EDICION N° 8.811

L E Y E S
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA

PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 6.187

ARTÍCULO 1°: Establécese que el predio ubicado en la
intersección de las Avenidas Italia y Paraguay, identifica-
do catastralmente como: Circunscripción I, Sección C,
Manzana 190, Parcela 2, con una superficie de 2.500 m2,
propiedad del Superior Gobierno de la Provincia, será
utilizado exclusivamente para desarrollar actividades so-
cio-culturales y deportivas de la comunidad educativa de
la Escuela de Educación Técnica N° 21 “General Manuel
Belgrano”.
ARTÍCULO 2°: Prohíbese todo tipo de instalación fija en el
predio mencionado.
ARTÍCULO 3°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cáma-
ra de Diputados de la Provincia del Cha-
co, a los seis días del mes de agosto del
año dos mil ocho.

Pablo L. D. Bosch              Víctor Hugo Maldonado
       Secretario                                Vicepresidente 1º
s/c. E:5/9/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA

PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 6.197

ARTICULO 1°: Autorízase a la empresa Servicios de Agua
y Mantenimiento Empresa del Estado Provincial
(S.A.M.E.E.P.), a contraer créditos hasta la suma de Pe-
sos Veinticinco Millones ($ 25.000.000,00) a través del
Ente Nacional de Obras Hidráulicas de Saneamiento
(ENOHSA), de organismos multilaterales de créditos o
cualquier otra institución de crédito, cuyas condiciones
de financiamiento resulten favorables para la Empresa,
con destino a ejecutar las siguientes obras:
a) Obra civil y equipamiento del Laboratorio Central de la

Empresa, ubicado en la Ciudad de Resistencia –Depar-
tamento San Fernando– por un monto aproximado de
Pesos Cuatro Millones Quinientos Mil ($ 4.500.000,00).

b) Construcción en la localidad de San Bernardo –Depar-
tamento O’Higgins– de reservorios de agua de lluvia,
estaciones elevadoras, conductos de impulsión y obras
complementarias, por un monto aproximado de Pesos
Cinco Millones Doscientos Mil ($ 5.200.000,00).

c) Plan general de ampliación de redes de agua potable
en la Ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña –De-
partamento Comandante Fernández–, por un monto
aproximado de Pesos Quince Millones Cuatrocientos
Sesenta y Un Mil Quinientos ($ 15.461.500,00).

ARTÍCULO 2°: Autorízase a la empresa Servicio de Agua
y Mantenimiento Empresa del Estado Provincial
(S.A.M.E.E.P.) a afectar como garantía hasta el treinta por
ciento (30%) de la recaudación mensual para avalar los
créditos contraídos conforme con el artículo precedente,
bajo las modalidades y condiciones que se acuerden con
el Estado Nacional.

ARTÍCULO 3°: Dispónese que la empresa Servicio de Agua
y Mantenimiento Empresa del Estado Provincial
(S.A.M.E.E.P.), deberá informar a la Cámara de Diputados
respecto de la obtención de los créditos en cada oportu-
nidad de su concreción y semestralmente sobre el esta-
do de ejecución de las obras que se realicen con dichos
fondos.
ARTÍCULO 4°: Establécese que los fondos autorizados
por el artículo 1° no podrán ser utilizados para gastos
corrientes.
ARTICULO 5°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los trece
días del mes de agosto del año dos mil ocho.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Víctor Hugo Maldonado, Vicepresidente 1º

DECRETO Nº 3.244
Resistencia, 01 septiembre 2008

VISTO:
La sanción legislativa N° 6.197; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones Constituciona-

les,  las emanadas de la Ley N° 4647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO
D E C R E T A :

ARTICULO 1°: PROMULGASE y téngase por Ley de la
Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 6.197, cuya
fotocopia autenticada forma parte integrante del presen-
te Decreto.
ARTICULO 2°: COMUNIQUESE, dése al Registro Provin-
cial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Judis
s/c. E:5/9/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA

PROVINCIA DEL CHACO
RESOLUCIÓN Nº 1.642

R E S U E L V E
1°) Insistir en la sanción original del proyecto de ley 6.077.
2°) Registrar la presente resolución, efectuar las comuni-
caciones pertinentes y oportunamente, proceder a su
archivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los
seis días del mes de agosto del año dos mil
ocho.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Alicia E. Mastandrea, Presidenta

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA
PROVINCIA DEL CHACO

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 6.077
ARTÍCULO 1°: Incorpórase como inciso v) del artículo 128
Capítulo Quinto "De las Exenciones" del Decreto - Ley
2.444/62 y sus modificatorias –Código Tributario Provin-
cial–, el siguiente texto:
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"CAPÍTULO QUINTO

DE LAS EXENCIONES
ARTÍCULO 128:...........................................................
....................................................................................
v) Los sujetos incluidos en las categorías "A" y "F"
del artículo 8º del anexo a la ley nacional 24.977 t.v."

ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los seis
días del mes de diciembre del año dos mil siete.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Irene Ada Dumrauf, Vicepresidente 1º

DECRETO Nº 3.221
Resistencia, 28 agosto 2008

VISTO:
La sanción legislativa Nº 6.077, vetada por el Po-

der Ejecutivo a través de la Nota 015 de fecha 26 de
diciembre de 2007; y
CONSIDERANDO:

Que por Resolución Nº 1642/08 de fecha 06
de agosto de 2008, la Cámara de Diputados de la Pro-
vincia del Chaco insiste en la sanción original del Pro-
yecto de Ley;

Que en consecuencia conforme a la disposicio-
nes de la Constitución Provincial (1957-1994), en su
artículo 118º y las emanadas de la Ley Nº 4.647, proce-
de su promulgación;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO
D E C R E T A :

ARTICULO 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Pro-
vincia del Chaco la sanción legislativa Nº 6.077, cuya
insistencia en la sanción original ha sido dispuesta por
Resolución Nº 1642/08 de la Cámara de Diputados, cuyas
fotocopias autenticadas forman parte integrante del pre-
sente Decreto.
ARTICULO 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Aguilar
s/c. E:5/9/08

D E C R E T O S
DECRETO Nº 3.147

Resistencia, 19 agosto 2008.
VISTO:

El Expediente N° 300-12112007-14.399“E”;
CONSIDERANDO:

Que por el citado expediente se tramitó el sumario
administrativo ordenado por Disposición N° 325/07 de la
Dirección del Hospital “Dr. Julio C. Perrando”, a fin de
investigar y deslindar responsabilidades con motivo de la
desaparición de un retractor separador hepático abdomi-
nal, el que fue donado por Biofar S.R.L. al Hospital y
habría sido recibido por la Dra. Karina Mariel Giroldi y
quedado a su guarda;

Que en fecha 11.09.07, la Jefa del Servicio de
Cirugía General del citado nosocomio formuló denuncia
ante la Mesa Informatizada del Fuero Penal y manifestó
que el referido retractor, que había quedado a cargo de la
Dra. Giroldi, había desaparecido del hospital. Señala asi-
mismo que consultada la citada profesional, ella informó
que efectuó la adquisición del equipo por medio de impor-
tes personales y solicitando una colaboración a un labo-
ratorio que lo realizó por medio de una Droguería provee-
dora, que desconocía la forma efectuada hasta que la
misma le informara que lo realizaba en carácter de dona-
ción para la descarga impositiva; agregando que cuando
regresó de unas vacaciones sufrió un hurto en su domi-
cilio y entre las cosas sustraídas se encontraba ese equi-
po;

Que a fs. 121 obra la declaración testimonial de la
titular de la Empresa Biofar S.R.L., de donde claramente
se desprende la conducta transgresora de reglamenta-
ciones vigentes por parte de la imputada, quien llevó a su
domicilio el bien donado al Estado Provincial, sin autoriza-
ción alguna, ni conocimiento de su superior; tratando ade-
más de convencer a la declarante que consiga un presu-
puesto por el doble del importe pagado por el aparato y
luego que se desdiga de la donación, para luego comuni-

carle que lo tenía en su domicilio particular, que viajaría al
sur del país y que se iba a quedar a trabajar allí;

Que cabe destacar que se ha dado cumplimiento
al procedimiento previsto en el Decreto N° 1311/99 –Re-
glamento de Sumarios– y modificatorio Decreto Nº 914/
03, no habiendo la agente hecho uso de su derecho de
defensa ni de alegar; no habiendo por lo tanto desvirtua-
do los cargos formulados oportunamente ni las pruebas
en que se sustentaron los mismos;

Que la agente transgredió con su accionar lo pre-
visto en el Artículo 21, Incisos 1) y 8) y Artículo 22 Inciso
6) de la Ley 2017, en concordancia con el Artículo 23
Inciso 3) del Régimen Disciplinario Anexo a la citada Ley,
aconsejándose la aplicación de la sanción expulsiva de
Cesantía, teniendo en cuenta la gravedad de la infrac-
ción; debiendo iniciarse las acciones tendientes al reinte-
gro del daño patrimonial ocasionado al Estado Provincial,
que ascendería a la suma de $ 7.018, de acuerdo con los
informes de fs. 15, 21 y 129 vta., girando las presentes
actuaciones a la Fiscalía de Estado;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D E C R E T A :
ARTICULO 1°: APLICAR la sanción expulsiva de CESAN-
TIA a la Dra. KARINA MARIEL GIROLDI –D.N.I. Nº
23.046.657–, quien revista escalafonariamente en el car-
go de la Categoría Personal Administrativo y Técnico -Ap.
c) - Código 9058 –Médico Nivel I– C.E.I. N° 942 - Grupo 6
- (s/Ley 6010) - Puntaje 74 -, y presupuestariamente en el
Programa 12 - Actividad Específica 01 - Nuevo Hospital
Perrando - C.U.Of. N° 106 - (Hospital “Dr. Julio C. Perrando”
– Resistencia) – de la Jurisdicción 6 – Ministerio de Salud
Pública, por haber transgredido con su accionar lo pre-
visto en el Artículo 21 – incisos 1) y 8) y Artículo 22 –
inciso 6) de la Ley 2017 - en concordancia con el Artículo
23 – inciso 3) del Régimen Disciplinario Anexo a la citada
normativa; por los motivos expresados en los
considerandos.
ARTICULO 2°: REMITIR las actuaciones a Fiscalía de Esta-
do a fin de iniciar las acciones tendientes al reintegro del
daño patrimonial ocasionado al Estado Provincial.
ARTICULO 3°: COMUNICAR, dar al Registro Provincial, pu-
blicar en forma sintetizada en el Boletín Oficial y archivar.

Fdo.: Capitanich / Holzer
s/c. E:5/9/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
DECRETO Nº 3.161

Resistencia, 20 agosto 2008.
VISTO:

El Expediente Administrativo N° 310-171106-9946-
E, el Decreto N° 2460/08 y la Nota E-10-2008-2244-A y;
CONSIDERANDO:

Que por el mencionado Decreto se aprobó la con-
trapartida provincial por la suma de PESOS VEINTIUN MI-
LLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS DIEZ
CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 21.320.810,48)
en el marco del Programa Federal Plurianual de Construc-
ción – Subprograma de Viviendas para Sectores Medios
de la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Planifi-
cación de la Nación para la obra denominada “424 Vivien-
das para Sectores Medios en la ciudad de Resistencia”;

Que dicha obra se ejecutará en el inmueble iden-
tificado como Manzana 18, Parcela 11, Chacra 122, Sec-
ción A, Circunscripción I, Departamento San Fernando de
propiedad de la Entidad “Club Atlético Sarmiento”;

Que por Nota E-10-2008-2244-A las Empresas
Constructoras CONING S.A.C.C. y CHACOBRAS CONS-
TRUCCIONES S.R.L., contratistas de la obra mencionada,
comunican al Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y
Vivienda que han adquirido a la Entidad “Club Atlético
Sarmiento” el inmueble identificado supra;

Que resulta necesario aprobar el otorgamiento
de un aporte reintegrable al Instituto Provincial de Desa-
rrollo Urbano y Vivienda, a efectos de instrumentar el
inicio de obras, facultando al mismo a adelantar el importe
a las empresas mencionadas y luego, reintegrarlo al Po-
der Ejecutivo con el cobro del valor del terreno a los
adjudicatarios, en la forma prevista para esta operatoria;

Que ha tomado debida intervención la Contaduría
General de la Provincia, la Subsecretaría de Hacienda y
Finanzas y la Fiscalía de Estado;
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Que las acciones previstas en el presente se

encuadran en el artículo 141° de la Constitución Provincial
y en Ley N° 2194 de Obras Públicas;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D E C R E T A :
ARTICULO 1°: APRUÉBASE el otorgamiento de un aporte
reintegrable por la suma de PESOS CINCO MILLONES SEIS-
CIENTOS MIL ($ 5.600.000,00) al Instituto Provincial de
Desarrollo Urbano y Vivienda (I.P.D.U.V.) en el marco del
Programa Federal Plurianual de Construcción –
Subprograma de Viviendas para Sectores Medios de la
Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Planifica-
ción de la Nación para posibilitar el inicio de la construc-
ción de la obra denominada «424 Viviendas para Secto-
res Medios en la ciudad de Resistencia» en un todo de
acuerdo a lo establecido en los considerandos del pre-
sente decreto.
ARTICULO 2°: INSTRÚYASE al Ministerio de Economía,
Producción y Empleo para incorporar las sumas aproba-
das por el Artículo 1° al presupuesto de la Jurisdicción
correspondiente.
ARTICULO 3°: AUTORIZASE a la Tesorería General de la
Provincia a efectuar las transferencias de fondos perti-
nentes a la Jurisdicción del Instituto Provincial de Desa-
rrollo Urbano y Vivienda.
ARTICULO 4°: FACÚLTASE al Presidente del Instituto Pro-
vincial de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Provincia
(I.P.D.U.V.) a suscribir con las Empresas Constructoras
CONING S.A.C.C. y CHACOBRAS CONSTRUCCIONES
S.R.L. los instrumentos necesarios para proceder a la
subrogación del Instituto en todos los derechos que le
correspondieren a las mismas, para el reintegro del apor-
te otorgado en el artículo 1°, en un todo de acuerdo a las
pautas establecidas para este tipo de operatoria, como
asimismo toda otra documentación necesaria para ga-
rantizar el cumplimiento del presente.
ARTICULO 5°: COMUNÍQUESE, dése al Registro Provin-
cial, publíquese en forma sintetizada en el Boletín Oficial,
y Archívese.

Fdo.: Capitanich / Judis
s/c. E:5/9/08

DECRETOS SINTETIZADOS
3.123 – 19/8/08
FACULTASE a la señora Ministra de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología, a suscribir Contrato de Locación de
Obra, con la señora Isabel Gabriela BALBUENA, D.N.I. Nº
18.376.890, a partir del 01 de mayo de 2008 y hasta el 31
de diciembre de 2008, con una retribución mensual de
Pesos Setecientos ($ 700).
3.124 – 19/8/08
FACULTASE a la señora Ministra de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología, a suscribir Contrato de Locación de
Obra, con la señora Mariela Elisabeth RESCH, D.N.I. Nº
22.594.963, a partir del 01 de mayo de 2008 y hasta el 31
de diciembre de 2008, con una retribución mensual de
Pesos Mil doscientos ($ 1.200).
3.125 – 19/8/08
FACULTASE a la señora Ministra de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología, a suscribir Contratos de Locación
de Servicios, con las personas que se detallan en Planilla
anexa al presente Decreto. El anexo consta de cinco (05)
personas.
3.126 – 19/8/08
MODIFICASE parcialmente el Decreto Nº 100/2008, en lo
que respecta al monto a abonar mensualmente al señor
Claudio Ariel IBARRA, D.N.I. Nº 26.848.152, siendo a par-
tir del 01 de julio de 2008, la suma mensual de Pesos Mil
noventa ($ 1.090,00).
3.127 – 19/8/08
FACULTASE a la señora Ministra de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología, a suscribir Contrato de Locación de
Obra, con el señor Diego Alberto RASTELLINI, D.N.I. Nº
28.388.581, a partir del 01 de junio de 2008 y hasta el 31
de diciembre de 2008, con una retribución mensual de
Pesos Mil doscientos ($ 1.200).
3.128 – 19/8/08
FACULTASE a la señora Ministra de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología, a suscribir Contrato de Locación de

Obra, con la señorita María Judith RUESGAS VILLADA,
D.N.I. Nº 26.412.210, a partir del 01 de julio de 2008 y
hasta el 31 de diciembre de 2008, y con el señor Rubén
GONZALEZ, D.N.I. Nº 13.860.478, a partir del 01 de mayo
de 2008 y hasta el 31 de diciembre de 2008, con una
retribución mensual de Pesos Dos mil ochocientos ($
2.800), respectivamente.
3.129 – 19/8/08
FACULTASE a la señora Ministra de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología, a suscribir Contratos de Locación
de Obra, con las personas que se detallan en el Anexo II,
a partir de la fecha que en cada caso se indica y hasta el
31 de diciembre de 2008. El anexo consta de siete (07)
personas.
3.130 – 19/8/08
FACULTASE a la señora Ministra de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología, a suscribir Contrato de Locación de
Obra, con la Contadora Graciela Ramona LUQUE, D.N.I.
Nº 17.689.577, a partir del 01 de enero de 2008 y hasta el
31 de diciembre de 2008, con una retribución mensual de
Pesos Mil cuatrocientos cuarenta y seis ($ 1.446).
3.131 – 19/8/08
FACULTASE a la señora Ministra de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología, a suscribir Contrato de Locación de
Obra, con la señora Nancy Mabel TORRES, D.N.I. Nº
11.406.117, a partir del 01 de enero de 2008 y hasta el 31
de diciembre de 2008, con una retribución mensual de
Pesos Un mil quinientos ($ 1.500).
3.132 – 19/8/08
FACULTASE a la señora Ministra de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología, a suscribir Contrato de Locación de
Obra, con el señor Juan Martín LENCINAS, D.N.I. Nº
16.706.725, a partir del 01 de mayo de 2008 y hasta el 31
de diciembre de 2008, con una retribución mensual de
Pesos Mil cien ($ 1.100).
3.133 – 19/8/08
FACULTASE a la señora Ministra de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología, a suscribir Contrato de Locación de
Obra, con el señor Joel Andrés SILBERBEIB, D.N.I. Nº
33.218.503, a partir del 01 de marzo de 2008 y hasta el 31
de diciembre de 2008, con una retribución mensual de
Pesos Mil doscientos ($ 1.200).
3.134 – 19/8/08
FACULTASE a la señora Ministra de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología, a suscribir Contrato de Locación de
Obra, con el señor Gabriel ACOSTA, D.N.I. Nº 21.662.357,
a partir del 01 de abril de 2008 y hasta el 31 de diciembre
de 2008, con una retribución mensual de Pesos Quinien-
tos sesenta y tres ($ 563).
3.135 – 19/8/08
FACULTASE a la señora Ministra de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología, a suscribir Contrato de Locación de
Obra, con el señor Raúl Alberto TREPPO, D.N.I. Nº
17.818.634-M, a partir del 01 de enero de 2008 y hasta el
31 de diciembre de 2008, con una retribución mensual de
Pesos Un mil trescientos ($ 1.300).
3.136 – 19/8/08
FACULTASE a la señora Ministra de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología, a suscribir Contrato de Locación de
Obra, con la señora Adelaida Ester PEREZ, D.N.I. Nº
16.079.105, a partir del 01 de enero de 2008 y hasta el 31
de diciembre de 2008, con una retribución mensual de
Pesos Un mil quinientos ($ 1.500).
3.137 – 19/8/08
FACULTASE a la señora Ministra de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología, a suscribir Contrato de Locación de
Obra, con las personas que se detallan en el Anexo I al
presente Decreto, a partir del 01 de julio de 2008 y hasta
el 31 de diciembre de 2008. El anexo consta de dos (02)
personas.
3.138 – 19/8/08
FACULTASE a la señora Ministra de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología, a suscribir Contrato de Locación de
Obra, con las personas que se detallan en el Anexo I al
presente Decreto. El anexo consta de cuatro (04) perso-
nas.
3.139 – 19/8/08
AFECTESE, a partir del 01 de junio de 2008 y hasta el 31
de diciembre de 2008, al señor Ramón Gabriel ROA, D.N.I.
Nº 13.114.341-M, Profesor, para desempeñar tareas de
Educación ambiental en la Subsecretaría de Medio Am-
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biente, dependiente del Ministerio de Infraestructura,
Obras, Servicio, Públicos y Medio Ambiente.
3.140 – 19/8/08
FACULTASE a la Señora Secretaria General de la Gober-
nación a suscribir Contrato de Locación de Servicios,
con el Señor Carlos Rubén GODOY, D.N.I. Nº 24.896.442,
con una remuneración de $ 1.387,00, a partir del 1º de
mayo al 31 de diciembre de 2008.
3.141 – 19/8/08
MODIFÍCASE, parcialmente el Artículo 3° del Decreto N°
2049/08, a partir del 01 de junio de 2008, en lo que res-
pecta a la estructura de cargos de la Jurisdicción 2 –
Gobernación, el que deberá entenderse como correcto
de la siguiente manera que se especifica en el original del
mismo.
MODIFÍCASE, a partir del 01 de junio de 2.008, el artículo
4° del Decreto N° 2049/08 en lo que se refiere exclusiva-
mente al cargo creado en que fuera transferido con ca-
rácter de reubicación, el cual deberá entenderse como
se consigna en el original del mismo.
EXCLUIR a partir del 01 de junio de 2.008, el artículo 5° del
Decreto 2049/08, estableciéndose que el Articulo 6° del
Decreto 2049/08, pasará a ser 5° y en forma sucesiva los
siguientes de manera correlativa.
3.142 – 19/8/08
ESTABLECESE que a partir del 1º de agosto del 2008, la
Señora Teresita María Inés DANSEY, D.N.I. Nº 5.809.756,
percibirá una retribución mensual equivalente al ochenta
por ciento (80%) del cargo de Subsecretario.
3.143 – 19/8/08
FACULTASE a la señora Ministra de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología, a suscribir Contrato de Locación de
Obra, con el señor Walter Daniel VERA, D.N.I. Nº
24.257.501, a partir del 01 de marzo de 2008 y hasta el 31
de agosto de 2008, con una retribución mensual de Pe-
sos Ochocientos cincuenta ($ 850).
3.144 – 19/8/08
FACULTASE al señor Ministro de Salud Pública, a suscri-
bir Contrato de Locación de Obras, con la señora Ruth
Carina SPINNENHIRN, D.N.I. Nº 27.991.165, a partir de la
fecha del presente Decreto al 31 de diciembre de 2008,
con una retribución mensual de Pesos Mil quinientos se-
senta ($ 1.560).
3.145 – 19/8/08
DEJASE sin efecto a partir del 20 de junio, la relación
contractual que mantiene el Dr. Diego Sebastián JALFON,
D.N.I. Nº 24.510.783, con la administración Pública Pro-
vincial, que fuera autorizada por Decreto Nº 2280/08.
En virtud de la modificación de honorarios y cargas hora-
ria, facúltase al señor Ministro de Salud Pública a celebrar
Contrato de Locación de Servicios, con el Dr. Diego
Sebastián JALFON, D.N.I. Nº 24.510.783, quien cumplirá
funciones en el Hospital “4 de Junio - Dr. Ramón Carrillo”
Presidencia Roque Sáenz Peña, con una retribución men-
sual de Pesos Tres mil ($ 3.000), a partir del 02 de junio al
31 de diciembre de 2008.
3.146 – 19/8/08
APRUEBASE el estatuto social de la entidad denominada
Asociación Civil Nova Fútbol Club, con domicilio en la ciu-
dad de Resistencia, Departamento San Fernando, Provin-
cia del Chaco, cuya copia forma parte integrante del pre-
sente Decreto.
CONCEDESE el goce de la personería jurídica solicitada.
POR la Dirección de las Personas Jurídicas, procédase a
su inscripción, registro, protocolización y expedición de
testimonio.
3.148 – 19/8/08
DEJASE sin efecto a partir del 01 de julio, la adscripción al
Bloque Alianza Frente de Todos de la Cámara de Diputa-
dos - Poder Legislativo, del Dr. Carlos Eduardo RUBIO,
D.N.I. Nº 10.449.105, dispuesta por Decreto Nº 2465/08,
agente de la Jurisdicción 6 - Ministerio de Salud Pública.
3.149 – 19/8/08
FACULTASE al señor Ministro de Salud Pública a suscribir
Contratos de Locación de Obras, con las personas que
se detallan en Planilla Anexa Nº 1 y con vigencia desde el
01/07/08 hasta el 31-12-08, inclusive. El anexo consta de
nueve (09) personas.
3.150 – 19/8/08
AUTORIZASE, a la Dirección de Administración del Minis-
terio de Gobierno, Justicia, Seguridad y Trabajo, a reali-

zar un llamado a Licitación Pública, con el fin de contratar
en locación un inmueble para el funcionamiento del Cen-
tro de Protección Civil y sus respectivas áreas, por el
término de dos (2) años, con opción a dos (2) años más
y por un monto mensual aproximado de Pesos Tres mil
quinientos ($ 3.500,00).
3.151 – 19/8/08
MODIFICASE parcialmente a partir de su vigencia el
Artículo 1° del Decreto N° 1410/08, taxativamente y
exclusivamente en lo referente a cargos creados, el
que quedará redactado de la siguiente manera: Con-
signada en el original del presente.
MODIFÍCASE a partir de su vigencia, el Artículo 6° del
Decreto N° 1410/08, el que quedará redactado de la si-
guiente manera: Establecida en el original del mismo.
MODIFICASE a partir de su vigencia, la Planilla Anexa N° I
al Decreto N° 1410/08 en lo que respecta a la C. P. Sandra
Elizabeth COSTICHI, D.N.I. N° 25.179.500, quien cumplirá
funciones en la Administración Tributaria Provincial.
3.152 – 19/8/08
FACÚLTESE al Señor Presidente del Directorio de la
Administración Provincial del Agua, a suscribir un Contra-
to de Locación de Servicios con el Señor Ernesto IBARRA,
L.E. N° 7.922.906, para cumplir funciones técnicas en la
Asesoría de la Delegación de Juan José Castelli, a partir
del 01/01/08 y hasta el 31/12/08, con una remuneración
equivalente a la Categoría E establecida por Decreto N°
1428/08.
3.153 – 19/8/08
FACÚLTESE al Señor Presidente del Directorio de la
Administración Provincial del Agua, a suscribir un Contra-
to de Locación de Servicios con el Señor Oscar Roberto
AYALA, D.N.I. N° 16.205.833, para cumplir funciones téc-
nicas en la Asesoría de la Delegación de la ciudad de
Presidencia Roque Sáenz Peña, a partir del 01/01/08 y
hasta el 31/12/08, con una remuneración equivalente a la
Categoría E establecida por Decreto N° 1428/08.
3.154 – 19/8/08
RESCINDASE a partir del 1° agosto de 2008 el Contrato de
Locación de Obra celebrado entre el Secretario de Plani-
ficación y Evaluación de Resultados y el C.P. Cristian
Gabriel RIVIERE (D.N.I. N° 29.925.768).
FACULTASE al señor Secretario de Planificación y Eva-
luación de Resultados a celebrar Contrato de Locación
de Obra, con el C.P. Cristian Gabriel RIVIERE (D.N.I. N°
29.925.768) con una retribución mensual de Pesos Dos
mil setecientos diez ($ 2.710,00), a partir del 1° de agosto
y hasta el 31 de diciembre de 2008.
3.155 – 20/8/08
DECLÁRESE de Interés Provincial la “Campaña Cientí-
fica 2.008 en Campo del Cielo”, impulsada por la Aso-
ciación Chaqueña de Astronomía.
3.156 – 20/8/08
RECONOCESE el gasto y AUTORIZASE a la Dirección de
Administración de la Gobernación, a tramitar la cancela-
ción de las Facturas N° 0001-00042010 por la suma de
Pesos Diecisiete mil ochocientos cuarenta ($ 17.840,00),
N° 0001-00042042 de Pesos Diecisiete mil cuatrocientos
veinte ($ 17.420,00) y N° 0001-00042043 por un monto
de Pesos Diecisiete mil cuatrocientos veinte ($ 17.420.00),
lo que hace un total general de Pesos Cincuenta y dos mil
seiscientos ochenta ($ 52.680,00), presentadas por la
firma ECOM CHACO S.A.
3.157 – 20/8/08
RECONOCESE el gasto y AUTORIZASE a la Dirección de
Administración de la Gobernación, a tramitar la cancela-
ción de las Facturas N° 0001-00042023 por la suma de
Pesos Veinticuatro mil trescientos ochenta y ocho ($
24.388,00), presentadas por la firma ECOM CHACO S.A.
3.158 – 20/8/08
RECONOCESE el gasto y AUTORIZASE a la Dirección de
Administración de la Gobernación, a tramitar la cancela-
ción de las Facturas N° 0001-00042044 por la suma de
Pesos Diez mil quinientos noventa y cuatro ($ 10.594,00),
presentadas por la firma ECOM CHACO S.A.
3.160 – 20/8/08
INCORPORESE, a partir de la fecha de su respectiva vi-
gencia como Artículo 1º del Decreto Nº 1859/08, el si-
guiente texto que se detalla en el original del presente.
ESTABLECESE que, por la incorporación del texto prece-
dente, los numerales de los Artículos 1º, 2º, 3º y 4º del
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Decreto Nº 1859/08, pasarán a ser 2º, 3º, 4º y 5º, res-
pectivamente.
3.162 – 20/8/08
EXCEPTUESE al Sr. Nicanor Ernesto MORENO, D.N.I. Nº
24.006.319 de lo dispuesto en el Decreto Nº 1427/08.
3.163 – 20/8/08
DECLARESE de Interés Cultural y Provincial el “Encuen-
tro Internacional del Folclore Latinoamericano” a
realizarse del 4 al 14 de septiembre de 2008 en la ciudad
de Paraguarí, Paraguay.
s/c. E:5/9/08

RESOLUCIONES SINTETIZADAS
TRIBUNAL DE CUENTAS
PROVINCIA DEL CHACO

RESOLUCIÓN N° 66/08 – Acuerdo Sala I
EXPTE. 403180901-16.426-E
Ordena el archivo de las presentes actuaciones por
Inexistencia de Daño Patrimonial de conformidad a los
argumentos esgrimidos en los considerandos y por apli-
cación del art. 60 inc. b) de la Ley 4159 y sus
modificatorias.
RESOLUCIÓN N° 73/08 – Acuerdo Sala I
EXPTE. 401030403-17.954-E
Rechaza, conforme a los argumentos expuestos, el plan-
teo articulado en el numeral III – Insubsistencia de los
Actos del Proceso, invocado por el Responsable Arq.
Jorge Guillermo Acosta.
Dispone la continuidad del proceso tramitado en autos.
Tiene presente la reserva de derechos efectuada en or-
den a los recursos previstos en el Art. 80° de la Ley N°
4.159.
RESOLUCIÓN N° 74/08 – Acuerdo Sala I
EXPTE. 401290408-22.194-E
Formula al Lic. HUGO HIPOLITO VELAZQUEZ, Secretario
Ejecutivo de la S.U.E.P. del PRO.D.I.I.S.M., observación
con alcance de Reparo y aplicación de una multa de Cua-
trocientos pesos ($ 400,-) prevista por el Artículo 6°) -
Apartado 5° - Inciso a), Subinciso 4) de la Ley 4159, para
cada uno de ellos.
Intima al responsables al pago de la suma determinada en
el Artículo 1°), en el plazo establecido en el Artículo 84°)
de la Ley N° 4159. Vencido el mismo quedará constituido
en mora.
Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescri-
be el Artículo 86°) de la Ley 4159, para promover la ac-
ción ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento del
Artículo 2°) de la presente.
RESOLUCIÓN N° 75/08 – Acuerdo Sala I
EXPTE. 403311003-18.400-E
Ordena el archivo de las presentes actuaciones por Eco-
nomía Procesal de conformidad a las razones expuestas
en los considerandos y la aplicación del art. 60 inc. b) 2°
parte de la Ley 4159 y sus modificatorias.
RESOLUCIÓN N° 79/08 – Acuerdo Sala I
EXPTE. 403160903-18.248-E
Ordena el archivo de las presentes actuaciones por la
Inexistencia de Daño de conformidad a las razones ex-
puestas y en mérito a lo normado por el art. 60 inc. b) de
la Ley 4159 y sus modificatorias. Se procede a devolver
al Ministerio de Salud Pública el Sumario Administrativo
caratulado: "HOSPITAL PEDIATRICO REF./SUMARIO AD-
MINISTRATIVO AGENTE OSCAR GOLDBERG INFRACCION
AL REGIMEN DE DEDICACION EXCLUSIVA" Expte. N°
30010122002-06335-E con 139 fs. útiles.
RESOLUCIÓN N° 42/08 – Sala II
EXPTE. N° 402080208-21939-E
Formula a los Sres. Juan Antonio Reschini, Sergio Alejan-
dro Santillán y Jorge Alberto Andreo, Reparos.
Aplica a los Sres. Juan Antonio Reschini, Sergio Alejan-
dro Santillán y Jorge Alberto Andreo, la multa prevista en
el art. 6°), ap. 5), inc. a), subinc. 4) de la Ley N° 4159, por
Seiscientos pesos ($ 600,00) para cada uno.
Intima a los responsables al pago de las multas aplicadas,
en el plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 4159.
Vencido el mismo, quedarán constituidos en mora.
Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescri-
be el art. 86° de la Ley N° 4159, para promover la acción
ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento al artículo
3°) de la presente.

RESOLUCIÓN N° 43/08 – Sala II
EXPTE. N° 402080208-21940-E
Formula a los Sres. Sergio Alejandro Santillán y Jorge
Alberto Andreo, Reparos.
Aplica a los Sres. Sergio Alejandro Santillán y Jorge Al-
berto Andreo, la multa prevista en el art. 6°), ap. 5), inc. a),
subinc. 4) de la Ley N° 4159, por Cuatrocientos pesos ($
400,00); para cada uno.
Intima a los responsables al pago de las multas aplicadas,
en el plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 4159.
Vencido el mismo, quedarán constituidos en mora.
Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescri-
be el art. 86° de la Ley N° 4159, para promover la acción
ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento al artículo
3°) de la presente.
RESOLUCIÓN N° 45/08 – Sala II
EXPTE. N° 402160207-21238-E
Aprueba la Rendición de Cuenta de la Municipalidad de
Misión Nueva Pompeya - Ejercicio 2007.
Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Vicentes Gonzalez, al Sr.
Oriel Esteban Avalos y a la Sra. Nora Delia Segovia, a
quienes se les formula observación con alcance de Car-
go en forma solidaria por la suma de Veintiocho mil sete-
cientos setenta pesos ($ 28.770,00) y Reparo.
Por Secretaría procédase a la apertura del Expediente en el
que se tramitará el Juicio de Cuentas, a los responsables
citados en el artículo 2°), notificándose de la presente y
corriéndose traslado del Informe de fs. 51 y fotocopia
autenticada del Informe N° 10/08/B (fs.205/206vta.) del Expte.
N° 402-22131-E, emplazándolos por el término de treinta
(30) días, plazo máximo establecido por el art. 46° de la Ley
N° 4159, a contestar por escrito las observaciones formula-
das, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a
ofrecer descargos y/o pruebas, haciéndoles conocer la
constitución de la Sala que habrá de entender en la causa.
RESOLUCIÓN N° 46/08 – Sala II
EXPTE. N° 402160207-21265-E
Aprueba la Rendición de Cuenta de la Municipalidad de
Pampa del Infierno – Ejercicio 2007. Dispone el archivo de
las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto
en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 4159 (Orgánica del
Tribunal de Cuentas).
Devuelve a la Municipalidad de Pampa del Infierno, los
libros y las documentaciones objeto del presente estudio.
RESOLUCIÓN N° 47/08 – Acuerdo Sala II
EXPTE. 402270208-22.048-E
Declara responsables solidarios a la Sra. Graciela Alicia
Digiuni de Azula, al Cr. Jorge Alberto Carlisi, al Cr. Raúl
Eduardo Mendoza y a la Sra. Alicia Jara, por hechos
objeto de la presente causa, condenándolos al resarci-
miento patrimonial de la suma de Veinticuatro mil seiscien-
tos ochenta y dos pesos con 21/100 ($ 24.682,21).
Intima a los responsables al pago del Cargo formulado en
el plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 4159.
Vencido el mismo, quedarán constituidos en mora.
Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescri-
be el art. 86° de la Ley N° 4159, para promover la acción
ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento el artículo
2°) de la presente.
RESOLUCIÓN N° 48/08 – Sala II
EXPTE. N° 402160207-21231-E
Aprueba la Rendición de Cuenta de la Municipalidad de
Colonia Elisa – Ejercicio 2007.
Dispone el archivo de las presentes actuaciones de con-
formidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley
N° 4159 (Orgánica del Tribunal de Cuentas).
Devuelve a la Municipalidad de Colonia Elisa, los libros y
las documentaciones objeto del presente estudio.

Dr. Damián Servera Serra, Secretario
s/c.     E:3/9 V:8/9/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

MINISTERIO DE GOBIERNO,
JUSTICIA, SEGURIDAD Y TRABAJO

RESOLUCION N° 1053 de fecha 26.08.2008.
ARTICULO 1°: RECHAZAR el Recurso de Revisión inter-
puesto por el Sargento Primero de Policía ® Carlos Fer-
nando ROMERO, D.N.I. N° 13.559.596 -M-, contra la Dis-
posición N° 2153/05 dictada por la Jefatura de Policía, por
los motivos expuestos en los considerandos de la pre-
sente.



Viernes 05 de Septiembre de 2008Página 6 BOLETIN OFICIAL
RESOLUCIÓN N° 1058 de fecha 26.08.2008.
ARTICULO 1°: DAR DE BAJA, como Alumno de la Escuela
de Policía, a partir del día 29-04-2008, al ciudadano Aldo
German TORRES, D.N.I. N° 32.375.492 -M-, de acuerdo
con lo previsto en el TITULO III° -Causales de Baja - Capí-
tulo 1: Causales de Baja, Artículo 79°, Inciso g) del Regla-
mento Interno del Curso de Formación para Agentes de
Policía (R.I.C.F.A.P.), aprobado por Disposición N° 408/03
de Jefatura de Policía.
RESOLUCIÓN N° 1059 de fecha 26.08.2008.
ARTICULO 1°: DAR DE BAJA, como Alumno de la Escuela
de Policía, a partir del día 29-04-2008, al ciudadano Livio
Antonio GOMEZ, D.N.I. N° 31.294.864 -M-, de acuerdo
con lo previsto en el TITULO III° -Causales de Baja - Capí-
tulo 1: Causales de Baja, Artículo 79°, Inciso g) del Regla-
mento Interno del Curso de Formación para Agentes de
Policía (R.I.C.F.A.P.), aprobado por Disposición N° 408/03
de Jefatura de Policía.
RESOLUCIÓN N° 1060 de fecha 26.08.2008.
ARTICULO 1°: DAR DE BAJA, como Alumno de la Escuela
de Policía, a partir del día 29-04-2008, al ciudadano Miguel
Angel SILVA, D.N.I. N° 33.383.468 -M-, de acuerdo con lo
previsto en el TITULO III° -Causales de Baja - Capítulo 1:
Causales de Baja, Artículo 79°, Inciso g) del Reglamento
Interno del Curso de Formación para Agentes de Policía
(R.I.C.F.A.P.), aprobado por Disposición N° 408/03 de Je-
fatura de Policía.
RESOLUCION N° 1061 de fecha 26.08.2008.
ARTICULO 1°: DAR DE BAJA, como Alumno de la Escuela
de Policía, a partir del día 29-04-2008, al ciudadano Víctor
Waldemar AGUIRRE, D.N.I. N° 31.959.451 -M-, de acuerdo
con lo previsto en el TITULO III° -Causales de Baja - Capí-
tulo 1: Causales de Baja, Artículo 79°, Inciso g) del Regla-
mento Interno del Curso de Formación para Agentes de
Policía (R.I.C.F.A.P.), aprobado por Disposición N° 408/03
de Jefatura de Policía.
RESOLUCION N° 1062 de fecha 26.08.2008.
ARTICULO 1°: DAR DE BAJA, como Alumno de la Escuela
de Policía, a partir del día 29-04-2008, al ciudadano
Christian David RAMOS, D.N.I. 33.662.016 -M-, de acuer-
do con lo previsto en el TITULO III° -Causales de Baja -
Capítulo 1: Causales de Baja, Artículo 79°, Inciso g) del
Reglamento Interno del Curso de Formación para Agentes
de Policía (R.I.C.F.A.P.), aprobado por Disposición N° 408/
03 de Jefatura de Policía.
RESOLUCION N° 1063 de fecha 26.08.2008.-
ARTICULO 1°: DISPONER el cese en sus funciones por
"RETIRO POR INVALIDEZ", a partir del día siguiente de su
notificación, del ciudadano Fortunato Bienvenido GUE-
RRA, Clase 1961, D.N.I. N° 14.496.126 -M-, quien revista
en el Cargo de la Categoría 5 -Personal de Seguridad -
Personal Subalterno - Cuerpo de Seguridad - Escalafón
Seguridad - SARGENTO AYUDANTE - C.E.I.C. N° 14 -
Grado 3 - Jurisdicción 21 -Categoría Programática 01 -
Actividad Central 01 - Actividad Específica 01 - "Servicios
de Seguridad" - Policía Provincial, por hallarse comprendi-
da su situación en las previsiones de los Artículos 103° y
108° de la Ley N° 4044.
RESOLUCION N° 1064 de fecha 26.08.2008.
ARTICULO 1°: DAR DE BAJA, como alumno de la Escuela
de Policía, a partir del día 31-03-2008, al ciudadano Gonza-
lo Lucas Martín GOMEZ, D.N.I. N° 28.397.752 -M-, de acuer-
do con lo previsto en el TITULO III° -Causales de Baja -
Capítulo 1: Causales de Baja, Artículo 25°, inciso h) del
Reglamento Interno de la Escuela de Cadetes (R.I.E.C.),
aprobado por Disposición N° 408/03 de Jefatura de Policía.
RESOLUCION N° 1065 de fecha 26.08.2008.
ARTICULO 1°: DISPONER el cese en sus funciones por
"RETIRO OBLIGATORIO", a partir del día siguiente de su
notificación, del ciudadano Carlos Esteban OZUNA, Cla-
se 1955, D.N.I. N° 11.382.558 -M-, quien revista en el
Cargo de la Categoría 5 - Personal de Seguridad - Perso-
nal Subalterno - Cuerpo de Seguridad - Escalafón Segu-
ridad -SARGENTO AYUDANTE - C.E.I.C. N° 14 - Grado 3 -
Jurisdicción 21 - Categoría Programática 01 - Actividad
Central 01 - Actividad Específica 01 - "Servicios de Segu-
ridad" - Policía Provincial, por hallarse comprendida su
situación en las previsiones de los Artículos 102° de la
Ley N° 4044.
RESOLUCION N° 1066 de fecha 26.08.2008.
ARTICULO 1°: NO HACER LUGAR al Recurso Jerárquico

deducido contra el Artículo 3° de la Disposición N° 2123/
2004 de Jefatura de Policía interpuesto por el Suboficial ®
de Policía Santos BARBONA, D.N.I. N° 8.520.520 -M-, con-
forme lo expuesto en los considerandos de la presente
Resolución.

Juan R. Diez de los Ríos
Director a/c.

s/c. E:5/9/08

O R D E N A N Z A S
DEPARTAMENTO LEGISLATIVO

MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA
ORDENANZA Nº 9031

Resistencia, 5 agosto 2008
DEJAR sin efecto en todos sus términos la Ordenanza Nº
8736.

ORDENANZA Nº 9034
Resistencia, 5 agosto 2008

DECLARAR de Utilidad Pública e Interés Social, y sujeto a
expropiación al Inmueble identificado como: Parcela 01 -
Manzana 80 - Chacra 112.

ORDENANZA Nº 9036
Resistencia, 5 agosto 2008

DECLARAR de Legítimo Abono, la suma de Pesos Nueve
mil setecientos veintinueve con veintidos centavos ($
9.729,22), aportados por el señor Milciades Alcides DRI,
L.E. Nº 8.509.035, en materiales destinados a la ejecu-
ción del pavimento.

ORDENANZA Nº 9037
Resistencia, 5 agosto 2008

DECLARAR de Legítimo Abono, la suma de Pesos Nueve
mil sesenta y nueve con veinte centavos ($ 9.069,20),
aportados por el señor Oscar Armando VERA, D.N.I. Nº
12.104.439, en materiales destinado a la ejecución del
pavimento.

ORDENANZA Nº 9041
Resistencia, 5 agosto 2008

AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a pro-
ceder a la venta de la Parcela 17 – Manzana 124 – Subdi-
visión de la Chacra 111 – Circunscripción II – Sección B,
con una superficie de 229,86 metros cuadrados, a favor
de Hugo Antonio ROJAS - M.I. Nº 23.408.606 y/o Silvia
Liliana RAMIREZ - M.I. Nº 23.293.300.

ORDENANZA Nº 9044
Resistencia, 5 agosto 2008

DECLARAR de Legítimo Abono, la suma de Pesos Tres mil
seiscientos cuarenta y nueve con ochenta centavos ($
3.649,80), aportados por el señor Gustavo Ramón ZINI,
D.N.I. Nº 23.074.588, en materiales destinados a la ejecu-
ción del pavimento.

ORDENANZA Nº 9045
Resistencia, 5 agosto 2008

DECLARAR de Legítimo Abono, la suma de Pesos Cuatro-
cientos cinco con treinta y ocho centavos ($ 405,08),
aportados por el señor José GUERRERO, L.E. Nº
6.362.194, en materiales destinado a la ejecución del pa-
vimento.

ORDENANZA Nº 9047
Resistencia, 5 agosto 2008

ACEPTAR Parcialmente el Veto Total interpuesto por la
Señora Intendente Municipal a través de la Resolución Nº
0751, de fecha 06 de junio de 2008, modificando el Artícu-
lo 1º) de la Ordenanza 8929, el que deberá quedar redac-
tado de la manera establecida en el original de la presen-
te.

ORDENANZA Nº 9048
Resistencia, 5 agosto 2008

DECLARAR de Interés Municipal la realización de la Se-
lectiva Zonal del Torneo Argentino de Aeróbica y Danza;
programado para el 06 de septiembre del presente año.

ORDENANZA Nº 9049
Resistencia, 5 agosto 2008

MODIFICAR el Artículo 1º) del Anexo I de la Ordenanza Nº
4798, el que quedará redactado de la manera establecida
en el original de la misma.

ORDENANZA Nº 9054
Resistencia, 5 agosto 2008

AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a otor-
gar por vía de excepción, a favor del señor Santos OJEDA
- D.N.I. Nº 7.522.143, la autorización municipal corres-
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pondiente a fin de poder abonar en un (1) solo pago, la
deuda en concepto de Patente Automotor.

ORDENANZA Nº 9055
Resistencia, 5 agosto 2008

DECLARAR de Legítimo Abono la suma de Pesos Mil no-
vecientos noventa con ochenta centavos ($ 1.990,80),
aportados por la señora Elisa CHEN TE, D.N.I. Nº
12.065.818, en materiales destinado a la ejecución del
pavimento.

ORDENANZA Nº 9056
Resistencia, 5 agosto 2008

EXIMIR, con carácter de excepción, del pago de Impuesto
Inmobiliario al señor Eduardo José TOLOSA, D.N.I. Nº
7.455.864.

Dr. Benito R. C. Picón
Vicepresidente 1º - a/c. de la Presidencia

s/c. E:5/9/08

E D I C T O S
EDICTO.- Que por disposición del Dr. Emilio Omar Haiquel,
Juez en lo Civil, Comercial y Laboral, Sec. Escr. Daniel
Rolhaiser, VI Circunscripción Judicial, de J. J. Castelli,
Chaco; hace saber por cinco (5) días que en los autos
caratulados: "Cotton Sauber S.R.L. s/Concurso Pre-
ventivo (Hoy Quiebra)" - Expte. N° 53/03-JC., se ha
decretado la Quiebra de Cotton Sauber S.R.L., C.U.I.T N°
30-67011456-9, con domicilio en Av. Leandro N. Alem y
Av. Güemes, de J. J. Castelli, Chaco. Se ha ordenado al
deudor y a terceros, que entreguen al Sr. Síndico todos
los bienes de aquel, bajo penas y responsabilidades de
ley. Se intimó al deudor para que entregue al Síndico los
libros de comercio y demás documentación relacionada
con la contabilidad. Se prohíbe hacer pagos al fallido, los
que serán ineficaces. Se intimó al fallido a constituir domi-
cilio procesal bajo apercibimiento de tenerlo por constitui-
do en los estrados del juzgado. Hacer saber que la Sindi-
catura continuará su intervención en la presente, estan-
do a cargo del Cdor. Oscar Horacio Petriette con domicilio
legal denunciado en San Martín N° 900, de esta cuidad.
Castelli, Chaco, 24 de abril de 2008.

Esc. Daniel E. Rolhaiser
Secretario

c/c.     E:27/8 V:5/9/08
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Señora Fiscal de Investigación Penal N° 3 de
la ciudad de Resistencia, Capital de la Provincia del Cha-
co, Dra. Carmen Beatriz Scarpin, hace saber al ciudada-
no Osvaldo Maximiliano Meza, domiciliado en sector 3
Barrio Cacique Pelayo, Fontana, hijo de Cirilo Meza y de
Roberta Quintana que en la causa N° 22193/06,
caratulada: "Bussoh, Héctor Nelson s/Denuncia Robo
a Mano Armada", se ha dictado la siguiente resolución:
Decreto fundado N° 128. Resistencia, 15 de febrero de
2007- Visto y Considerando:..Resuelvo: Decretar Embar-
go en esta causa N° 22193/06 ...hasta cubrir el monto de
pesos diez mil ($ 10.000) sobre los bienes de propiedad
de Osvaldo Maximiliano Meza...de conformidad a lo dis-
puesto por el art. 501 y concordantes del C.P.P...Notif.
Fdo. Dra. María Susana Gutierrez - Juez de Garantías N°
1 - Dra. Gloria Beatriz Zalazar - Secretaria" - "Resisten-
cia, 19 de agosto de 2008: "Autos y Vistos:... Conside-
rando:... Dispongo: I) Declarar rebelde de acuerdo a los
términos del art. 84 del C.P.P. a Osvaldo Maximiliano
Meza...ordenándose su inmediata detención, de no ser
habido deberá insertarse su captura en la Orden del Día
policial. II) Continúen los autos según su estado,
publicándose por Edicto durante cinco dias conforme lo
dispuesto en el art. 170 del C.P.P. el embargo dispuesto
por la Sra. Juez de Garantías N° 1 a fs. 60 y vta. Notif....
Fdo. Dra. Carmen Beatriz Scarpin - Fiscal - Dr. Héctor Elio
Valdivia - Secretario.

Héctor Elio Valdivia
Secretario

s/c.     E:27/8 V:5/9/08
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Señora Fiscal de Investigación Penal N° 3 de
la ciudad de Resistencia,Capital de la Provincia del Cha-
co, Dra. Carmen Beatriz Scarpin, hace saber al ciudada-
no Daniel CACERES, D.N.I. N° 36.197.688, domiciliado en
Mza. 30, Pc. 120, Barrio Juan B. Alberdi, de la Ciudad de

Resistencia, nacido en Pampa Bandera el 20/01/1989,
que en la causa N° 20167/06, caratulada: “García, Da-
niel s/Robo y Resistencia contra la Autoridad en
Concurso Real”, la Sra. Juez de Garantías N° 1, Dra.
María Susana Gutiérrez, ha dictado la siguiente resolu-
ción: Decr. Fund. N° 234/08 Resistencia 23 de abril de
2008. “Autos y Vistos:...; Considerando:...; Resuel-
vo: I) Decretar embargo en esta causa N° 20167/06( Reg.
de la Fiscalía de Investigación N° 3) hasta cubrir el monto
de Pesos Tres mil ($ 3.000,00) sobre bienes de propiedad
de Daniel GARCIA, de nacionalidad argentino, estado civil
soltero, jornalero, con 17 años de edad, domiciliado en
Mz. 30, Pc. 120, Barrio Juan B. Alberdi, ciudad, nacido en
Pampa Bandera, Chaco, el día 20-01-89, D.N.I. N°
36.197.688, hijo de Epifanio García y de Ramona Antonia
Núñez, de conformidad a lo dispuesto por el Art. 501 y
concordantes del C.P.P.. II) Diligénciese el embargo por
ante la Secretaria de la Fiscalía de Investigación
interviniente, de conformidad a las disposiciones del del
Título III –Capítulo II– del Libro Quinto del C.P.P.. Notifíquese
a la Defensa. III) Regístrese, Protocolícese copia,
Notifíquese. Oportunamente Vuelvan los autos a origen.
Corresponde Decr. Fund. N° 23/08 dictado en fecha 23/
04/08, en Expte. N° 20167/06 - Reg. Fisc. Inv. N° 3. Fdo.
Dra. María Susana Gutiérrez, Juez - Dra. Teresa Acosta
Ramallo, Secretaria. Not.

Héctor Elio Valdivia
Abogado/Secretario

s/c. E:27/8 V:5/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Fiscal de Investigación Penal N° 2 de la
ciudad de Resistencia, Capital de la Provincia del Chaco,
Dr. Diego Cantero, Secretaria a cargo del Dr. Raúl Mario
Vera, hace saber a Mauro Gabriel DE LEON, D.N.I. N°
30.453.347, de nacionalidad argentina, de 19 años de
edad, de estado civil soltero, de profesión changarín,
domiciliado en Mz. 112, Pc. 13, Cs. 35, Barrio 80 Vivien-
das de Fontana - Chaco, nacido en Resistencia, el 14 de
noviembre de 1985, hijo de Reinaldo Ramon De León y de
Margarita Estela Sauder, Prontuario N° 40868-CF, que en
los autos caratulados: “De León, Mauro Gabriel s/
Encubrimiento”, Expte. N° 10621/05, se ha dispuesto
lo siguiente: Formula Acusación Señora Juez en lo Co-
rreccional Nº 1: ... I.- Objeto ... II.- Imputado ... III.- Hechos
... IV.- Pruebas ... V.- Fundamento de la Acusación .... VI.-
Calificación Legal del Hecho: De las pruebas analizadas
en autos surge que la conducta desplegada por Mauro
Gabriel DE LEON, encuadra en el delito de Encubrimien-
to, previsto y penado por el Art. 277, inc. 1° acap. “c” e
inc. 2° del Código Penal. ... VII.- Petitorio Por todo ello,
SOLICITO: 1) Se tenga por formulada Acusación contra
Mauro Gabriel DE LEON y se eleve la presente causa a
juicio por ante el Juzgado Correccional de la Primera No-
minación, previa notificación de la defensa en lo términos
del Art. 354 del C.P.P. 2) Requerir al juzgado de Garantías
N° 1, se trabe embargo sobre los bienes del imputado de
conformidad a lo previsto por el art. 501 del C.P.P.”. Fdo.:
Dr. Diego Cantero - Fiscal; Dr. Raúl Mario Vera - Secreta-
rio; y “//-sistencia, 2 de Junio de 2008. Visto y Conside-
rando: ... Resuelvo: I) Decretar embargo en esta causa
N° 10621/05 (registro de Fiscalía de Investigación Nº 2)
hasta cubrir el monto de Pesos Seiscientos ($ 600) sobre
los bienes de propiedad de Mauro Gabriel DE LEON, ...; de
conformidad a lo dispuesto por el Art. 501 y concordantes
del C.P.P.”. Fdo.: Dra. Maria Susana Gutiérrez - Juez de
Garantías Nº 1; Dra. Teresa G. Acosta Ramallo - Secreta-
ria. Publíquese por cinco (5 día en el Boletín Oficial de la
Provincia del Chaco. Fdo.: Dr Diego Cantero - Fiscal; Dr.
Raúl Mario Vera - Secretario. Resistencia, 21 de agosto
de 2008.

Dr. Raúl Mario Vera
Secretario

s/c. E:27/8 V:5/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Sonia B. Schulz de Papp, Juez, de
Primera Instancia Civil y Comercial de la Tercera Cir. Judi-
cial, de esta ciudad de Villa Angela, Chaco, cita por tres
(3) días, en el Boletin Oficial... y emplaza por treinta (30) a
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante, para que en el término estable-
cido, lo acrediten, en los autos caratulados: “Acevedo
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Serbiliano s/Juicio Sucesorio”, Expte. Nº 1016, Fº
252, año 2005. Publíquese por tres veces. Secretaría, 8
de julio de 2008.

Dra. Laura V. Buyatti
Abogada/Secretaria

s/c. E:1/9 V:5/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Sonia B. Schulz de Papp, Juez, Civil de
la Tercera Circunscripción Judicial, con asiento en Ia
ciudad de Villa Angela, Chaco, sito en calle 9 de Julio y
Lavalle; cita; por tres (03) días, en el Boletín Oficial y un
diario de amplia circulación en la provincia, citando a
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante, para que en el término treinta
(30) días lo acrediten bajo apercibimiento de ley. En los
autos caratulados: “Alvarez Dionicio s/Juicio Su-
cesorio”, Expte. Nº 826, Fº 326, Año 2006. Secreta-
ría, 8 de julio de 2008.

Dra. Laura V. Buyatti
Abogada/Secretaria

s/c. E:1/9 V:5/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Mirna del V. Romero, Juez de Paz Nº 1
de la ciudad de Resistencia, Secretaría Nº 1 a cargo de la
Dra. María O. Vaccari, sito en Brown 249, 1er. piso, cita
por tres días y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de Elsa Alba CEBRARIO de GRISMADO, M.I.F.
9.796.004 a hacer valer sus derechos en los autos:
“Cebrario de Grismado, Elsa Alba s/Juicio Suceso-
rio”, Expte. Nº 365/08, bajo apercibimiento de ley. Resis-
tencia, 25 de agosto de 2008.

Dra. María Ofelia Vaccari
Secretaria

R.Nº 131.825 E:1/9 V:5/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Gladys Esther Zamora, Juez titular
del  Juzgado Civil y Comercial de la Novena Nomina-
ción de la Primera Circunscripción, Secretaría Nº 9
cargo de la Dra. Nancy Elizabeth Chávez, sito en
French N° 166, 1er. piso, de la ciudad de Resistencia,
cita por el término de tres (3) días y emplaza por trein-
ta (30) días, contados a partir de la última publicación,
a herederos y acreedores del Sr. Emilio Manuel
CUNDOM, D.N.I. N° 11.016.283, para que deduzcan
las acciones que por derecho correspondan, bajo
apercibimiento de ley en autos: “Cundom, Manuel
Emilio s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 9.481/06. Re-
sistencia, 26 de octubre de 2006.

Dra. Nancy Elizabeth Chávez
Secretaria

R.Nº 131.827 E:1/9 V:5/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Rafael E. Saucedo, Juez de Paz titular de
Las Breñas, cita por tres días y emplaza por treinta a
herederos, legatarios y acreedores de Julio José PERANIC
(DNI 8.185.619) para que comparezcan a estar a dere-
cho en autos: “Peranic, Julio José s/Sucesorio”, Exp.
1.833/2008, Sec. N° 2, bajo apercibimiento de ley. Secre-
taría N° 2 - 21 de agosto de 2008.

Mery E. Díaz
Secretaria

R.Nº 131.829 E:1/9 V:5/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Rafael E. Saucedo, Juez de Paz titular
de Las Breñas, cita por tres días y emplaza por treinta
a herederos, legatarios y acreedores de Blanca Ar-
gentina VANNEY (M.I. 4.965.661) para que comparez-
can a estar a derecho en autos: “Vanney, Blanca
Argentina s/Sucesorio”, Exp. 1.819/2008, Sec. N°
2, bajo apercibimiento de ley. Secretaría N° 2 - 20 de
agosto de 2008.

Mery E. Díaz
Secretaria

R.Nº 131.830 E:1/9 V:5/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El señor Omar Ricardo Berdon, Juez de Paz, de
la ciudad de Miraflores, Chaco, cita por tres días y empla-
za por treinta a herederos y acreedores de doña PAZ,
Jesús Domitila, D.N.I. N° 18.091.710, a fin de que compa-
rezcan a hacer valer sus derechos, en autos: “Paz, Je-
sús Domitila s/Juicio Sucesorio” (Expte. Nº 490, año

2008), bajo apercibimiento de ley. Miraflores, Chaco, 14
de agosto de 2008.

Diego Oscar Gutiérrez
Secretario

R.Nº 131.832 E:1/9 V:5/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial de la Octava Nomi-
nación de la ciudad de Resistencia, Provincia de Chaco,
sito en French Nº 166 –segundo piso–, a cargo del Dr.
Diego G. Derewicki, Juez cita por tres (3) días, a herede-
ros y acreedores que se crean con derecho al haber
hereditario de don MARISCOTTI, Ricardo Anselmo, DNI
2.901.342, y emplaza por treinta (30) días de su última
publicación y bajo apercibimiento de ley, en los autos:
“Mariscotti, Ricardo Anselmo s/Juicio Sucesorio”,
Expte. N° 10.458/07. Dr. Diego G. Derewicki. Resistencia,
21 de mayo de 2008.

Alicia Gabriela Suárez
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 131.834 E:1/9 V:5/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Juez de Paz, de la ciudad de Sáenz Peña, Cha-
co, cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días,
contados a partir de la última publicación a herederos y
acreedores del Sr. Luciano SEGOVIA, M.I. N° 7.426.034,
para que hagan valer sus derechos en los autos:
“Segovia, Luciano s/Sucesión Ab Intestato”, Expte.
N° 1.933, Año 2008, Sec. N° 1. Secretaría, 21 de agosto
de 2008.

Dr. Francisco J. Morales Lezica
Abogado/Secretario

R.Nº 131.835 E:1/9 V:5/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Juez de Paz, de la ciudad de Sáenz Peña, Cha-
co, cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días,
contados a partir de la última publicación a herederos y
acreedores del Sr. Raúl Oscar VEGA, M.I. N° 10.025.194,
para que hagan valer sus derechos en los autos: “Vega,
Raúl Oscar s/Sucesorio”, Expte. N° 1.767, Año 2008,
Sec. N° 1. Secretaría, 7 de agosto de 2008.

Dr. Francisco J. Morales Lezica
Abogado/Secretario

R.Nº 131.836 E:1/9 V:5/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Aquiles Amador Riquelme, Juez titular del Juz-
gado de Paz y Falta de la localidad de Fontana, cita por (3)
días y emplaza por el término de treinta (30) a todos los
que se creen con derecho a la herencia del causante
PEREZ, Félix Cantalicio, D.N.I. N° 5.631.788, para que com-
parezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus dere-
chos sobre los bienes relictos en los autos: “Pérez,
Félix Cantalicio s/Juicio Sucesorio”, Exp. N° 134/08
que se tramita ante este juzgado, bajo apercibimiento de
ley. Fontana, 25 de agosto de 2008.

Dra. Selva Leopolda Puchot
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.838 E:1/9 V:5/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial de la Novena Nomi-
nación, a cargo de la Dra. Gladys Esther Zamora, Secre-
taría N° 9, hace saber por tres (3) días que, en autos:
“Espinel, Pablo Mariano; Grioni de Espinel, Noelia
Dusty y Espinel, Alfredo Carlos s/Juicio Suceso-
rio” (Expte. N° 1.063/08), se cita y emplaza a herederos
y acreedores para que, dentro del término de treinta días
desde la última publicación, deduzcan las acciones que
por derecho correspondan respecto de la herencia de
los Sres. Pablo Mariano ESPINEL (M.I. N° 1.171.622), Noelia
Dusty GRIONI de ESPINEL (M.I. N° F 1.226.457) y Alfredo
Carlos ESPINEL (D.N.I. 11.905.380). Resistencia, 8 de agos-
to de 2008.

Dra. Nancy Elizabeth Chávez
Secretaria

R.Nº 131.840 E:1/9 V:5/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Administración Federal de Ingresos Público
cita por diez (10) días a parientes del ex - agente fallecido
Jorge Alberto TORRES, D.N.I. N° 18.438.793, alcanzados
por el beneficio establecido en el artículo 26 del Convenio
Colectivo de Trabajo –primera parte– Acta Acuerdo N° 2/
08, para que dentro de dicho término se presenten a
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hacer valer sus d derechos en French N° 506, 2do. Piso,
Resistencia, Provincia del Chaco. Fecha: 25 de agosto de
2008. Firmado: José Ladislao Poterala, Jefe de Dirección
Regional Resistencia.

Cont. Púb. José Ladislao Poterala
Director

R.Nº 131.841 E:1/9 V:5/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Amalio Aquino, Juez a cargo del Juz-
gado de Paz de la Ciudad de Barranqueras, secreta-
ría Nº 2, hace saber que cita por dos tres (3) días y
emplaza por treinta (30) días contados a partir de la
ultima publicación, a todos los que se crean con dere-
cho a los bienes dejados por el causante don Adán
Rogelio GAY, M.I. N° 7.424.019, y lo acrediten, bajo
apercibimiento de ley, en los autos caratulados: “Gay,
Adán Rogelio s/Sucesorio”, Expte. N° 2.762/08.
Fdo.: Dr. Amalio Aquino, juez. Barranqueras, 17 de
julio de 2008.

Dra. Susana G. Sosa
Escribiente Mayor a/c. Secretaría

R.Nº 131.853 E:3/9 V:8/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Rafael E. Saucedo, Juez de Paz titular de
Las Breñas, cita por tres días y emplaza por treinta a
herederos, legatarios y acreedores de Nicéfora de Jesús
GIMENEZ de ALCARAZ (M.I. 6.578.148) y Segundo
ALCARAZ (M.I. 5.726.163) para que comparezcan a es-
tar a derecho en autos: “Alcaraz, Segundo y Giménez
de Alcaraz, Nicéfora de Jesús s/Sucesorio”, Exp.
1.840/2008, Sec. N° 2; bajo apercibimiento de ley. Secre-
taría N° 2 - 26 de agosto de 2008.

Mery E. Díaz
Secretaria

R.Nº 131.855 E:3/9 V:8/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Sonia B. Schulz de Papp, Juez Civil y Comer-
cial, Villa Angela, cita por tres días y emplaza por treinta
días a los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por Erwin NEUMAN, D.N.I. N° 7.459.741, para
que lo acrediten bajo apercibimiento de ley. Autos:
“Czako, Julia y Erwin Neuman s/Juicio sucesorio”,
Expte. 1.234, fo. 1.106, Año 1983. Villa Angela, 13 de
agosto de 2008.

Dra. Rosana I. Di Pietro de Vega
Secretaria

R.Nº 131.856 E:3/9 V:8/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Sonia Schulz de Papp, Juez titular
del Juzgado Civil y Comercial de Primera Instancia de
Villa Angela, Chaco, III Circ., sito en 9 de Julio N° 398,
cita por tres (3) veces y emplaza por treinta (30)
días a los que se consideren con derecho a los bie-
nes del  causante,  don Francisco CARACCILO
MOLINA, M.I. N° 7.442.126, y lo acrediten, bajo aper-
cibimiento de ley en los autos caratulados: “Francis-
co Caracciolo Molina s/Juicio Sucesorio”, Expte.
N° 1.447/07, 05 de agosto de 2008. Publíquese por
tres (3) veces. Sec. a cargo de Dra. Rossana I. Di
Pietro de Vega, Juzgado Civil y Comercial de la ciu-
dad de Villa Angela, Chaco. Villa Angela, 14 de agos-
to de 2008.

Dra. Rosana I. Di Pietro de Vega
Secretaria

R.Nº 131.859 E:3/9 V:8/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial de Primera Instan-
cia de la ciudad de Villa Angela, cita por tres días y empla-
za por treinta días a los que se consideren con derecho
en autos: “Altabe Washington s/Juicio Sucesorio”,
Expte. 1.042, Fº 520, Año 2008, bajo apercibimiento de
ley. Fdo.: Dra. Sonia Schulz de Papp, Juez. Villa Angela
Chaco,... de agosto de 2008.

Dra. Laura V. Buyatti
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.861 E:3/9 V:8/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz, cita por tres
días a herederos y acreedores, que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante:
RODRIGUEZ, Julio, de esta Provincia, para que dentro de

treinta días, posteriores a la última publicación, lo acredi-
ten todo bajo apercibimiento de ley. “Rodríguez, Julio s/
Sucesorio”, Expte. N° 1.666, Año 2008, Sec. 2 que se
tramita por ante el Juzgado de Paz. Pcia. Roque Sáenz
Peña, Chaco, 12 de agosto de 2008.

Dra. Natalia L. Segovia
Secretaria

R.Nº 131.864 E:3/9 V:8/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Sonia B. Schulz de Papp, Juez de Pri-
mera Instancia en lo Civil y Comercial de la ciudad de Villa
Angela, Chaco, cita por tres días y emplaza por treinta
días a herederos y acreedores de Pedro PETTCOFF y
Ana POLISCHUK, para que se presenten en autos a ha-
cer valer sus derechos bajo apercibimiento de ley. Autos:
“Pettcoff, Pedro y Polischuk, Ana s/Juicio Suceso-
rio”, Exp. N° 944, año 2008. (Publíquese por tres veces).
Villa Angela, 22 de agosto de 2008.

Dra. Laura V. Buyatti
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.866 E:3/9 V:8/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Emilio Omar Haiquel, Juez de Primera Ins-
tancia Civil, Comercial y Laboral, Circunscripción VI, ciu-
dad, cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) a
herederos y acreedores del Sr. Gerardo OJEDA, M.I. Nº
7.436.220, y Sra. Vicenta FERNANDEZ, M.I. Nº 2.773.321,
bajo apercibimiento de ley, en autos: “Ojeda, Gerardo y
Fernández, Vicenta s/Juicio Sucesorio”, Expte. 554/
08, Secretaría Unica. Castelli, Chaco, 25 de agosto de
2008.

Esc. Daniel E. Rolhaiser
Secretario

R.Nº 131.868     E:3/9 V:8/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Diego Gabriel Derewicki, Juez en la Civil y
Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Re-
sistencia, Chaco, sito en French 166, segundo piso, Se-
cretaría a cargo de la Dra. Rosana Marchi, en autos
caratulados: “Díaz, Celio Rogelio s/Sucesión Ab-
Intestato”, Expte. N° 5.036/08, ha dispuesto citar por
edictos por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario
local, emplazando a herederos y acreedores del Sr. Celio
Rogelio DIAZ, M.I. N° 5.219.319 para que dentro del térmi-
no de treinta (30) días que se contarán a partir de la última
publicación deduzcan las acciones que por derecho co-
rrespondan. Fdo.: Diego Gabriel Derewicki, Juez. Resis-
tencia, 19 de agosto de 2008.

Alicia Gabriela Suárez
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 131.869     E:3/9 V:8/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Paz Primera Especial de esta
ciudad, Dr. José Teitelbaum, cita por 3 días y emplaza por
30 (treinta) a herederos y acreedores de don Damián
GARCIA, M.I. Nº 7.409.345, y Otilia SALAS Vda. de
GARCIA, M.I. Nº 6.575.617, en autos caratulados:
“García, Damián y Otilia Salas Vda. de García s/Su-
cesorio”, Expte. Nro. 1.304, año 2008, secretaría Nº 2.
Bajo apercibimiento de ley. Secretaría, 1 de julio de 2008.

Dra. Natalia L. Segovia, Secretaria
R.Nº 131.870     E:3/9 V:8/9/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial Nº 2, Dr. Juan Zaloff Dakoff, cita por 3 días y
emplaza por 30 (treinta) a herederos y acreedores de don
Domingo Daniel LEDESMA, M.I. Nº 24.474.345, bajo aperci-
bimiento de ley, en los autos caratulados: “Ledesma,
Domingo Daniel s/Sucesorio”, Expte. Nro. 1.401/08,
Secretaría Nº 3. Secretaría, 13 de agosto de 2008.

Silvia Analía Vittar
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.871     E:3/9 V:8/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Claudio Silvio H. Longhi, Juez suplente Civil,
Comercial y Laboral de la ciudad de Charata, Chaco, cita
por tres (3) y emplaza por treinta (30) días a herederos,
acreedores y legatarios de los Sres. Simón  Gaudisio VE-
LIZ, M.I. Nº 2.428.612, y Lucía PERALTA, M.I. Nº 1.543.506,
y bajo apercibimiento de ley, según lo ordenado en autos.
“Véliz, Simón Gaudisio y Peralta, Lucía s/Suceso-
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rio”, Expte. Nº 602, Fº 88, Año 2008. Secretaria de la
autorizante. Charata, Chaco, 19 de agosto de 2008.

Dra. Silvia Milena Macías
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.872     E:3/9 V:8/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Iride Isabel María Grillo, Juez del Juzgado
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Sexta Nomi-
nación de la ciudad de Resistencia, sito en López y Planes
48, ciudad, cita por tres (3) días a los sucesores y acreedo-
res del Sr. José Gregorio DIAZ CARDOZO, C.I. Nº 185.775
para que en el término de treinta (30) días contados desde la
última publicación de edictos, comparezcan a estar a dere-
cho, bajo apercibimiento de ley. Expte. Nro. 5.400/08
caratulado: “Díaz Cardozo, José Gregorio s/Juicio Su-
cesorio Ab-Intestato”, Resistencia, 8 de agosto de 2008.

Alicia Ma. Luz Norniella
Escribana/Secretaria

R.Nº 131.874     E:3/9 V:8/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial de la Séptima Nomi-
nación, a cargo de la Dra. Lidia Valentina Aquino (Juez),
sito en Av. 9 de Julio 466, de la ciudad de Resistencia, cita
por tres (3) veces y emplaza por treinta (30) días a here-
deros y acreedores de don Epifanio FRANCO, M.I.:
14.732.092, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el Expte. N° 5.028/08, caratulado: “Franco,
Epifanio s/Juicio Sucesorio Ab-Intestato”, bajo aper-
cibimiento de ley. Resistencia, 22 de agosto 2008.

Nancy E. Duran
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.875     E:3/9 V:8/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz, por tres días
y emplaza por treinta días corridos a partir de la última
publicación a herederos y acreedores de Filomeno
CHAVEZ, L.E. Nº 1.636.868 a hacer valer sus derechos
en autos: “Chávez, Filomeno s/Sucesión Ab
Intestato”, Expte. Nº 1.899/08, bajo apercibimiento de
ley. Dr. Francisco J. Morales Lezica, Secretario. Pcia. Ro-
que Sáenz Peña, 14 de agosto de 2008.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 131.877     E:3/9 V:8/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Andrea F. Doval, Juez de 1ª Instancia
Civil y Comercial N° 15, Secretaría de la Dra. Valeria L.
Persoglia, sito en Laprida N° 33, 2do. piso de Resistencia,
en autos caratulados: “Barrios, Miguel Esteban s/Jui-
cio Sucesorio”, Expte. N° 4.409/08, cita por tres (3)
días y emplaza por treinta (30), a herederos y acreedo-
res que se crean con derecho a la sucesión de BA-
RRIOS, Miguel Esteban, L.E. N° 7.439.570, fallecido el día
19 de Noviembre del 2003, en Resistencia, Chaco, bajo
apercibimiento de ley. Resistencia, 28 de agosto de 2008.

Dra. Valeria L. Persoglia
Secretaria

R.Nº 131.878     E:3/9 V:8/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Gladis Esther Zamora, Juez del Juzgado
en lo Civil y Comercial N° 9, sito en French 166, 3º piso, de
la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, cita por
tres días y emplaza por treinta (30) días que se contarán a
partir de la última publicación, a herederos y acreedores
de FERNANDEZ, Carlos, para que deduzcan las acciones
que por derecho correspondan, en la causa: “Fernández,
Carlos s/Juicio Sucesorios Ab Intestato”, Expte. N°
3.466/08. Secretaría N° 9, 11 de agosto de 2008.

Dra. Nancy Elizabeth Chávez
Secretaria

R.Nº 131.879     E:3/9 V:8/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi, Juez suplente
del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral, sito en San Martín y Vieytes, Charata, Chaco,
cita por tres días y emplaza por treinta días a herederos,
legatarios y acreedores de doña Ramona MONTENEGRO,
M.I. N° 6.603.266, y don Antonio MARTINEZ, M.I. N°
3.560.968, ambos con domicilio real la ciudad de Corzuela,
Dpto. Gral. Belgrano, Chaco, para que comparezcan a
estar a derecho en autos caratulados: “Montenegro,

Ramona y Martínez, Antonio s/Sucesorio”, Expte.
N° 616/08, bajo apercibimiento de ley. Charata, Chaco, 22
de agosto de 2008.

Dra. Silvia Milena Macías
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.882     E:3/9 V:8/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Mariel N. Maldonado, Juez suplente del
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, sito
en 9 de Julio N° 342, Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, cita
por tres días y emplaza por treinta días a herederos,
legatarios y acreedores de doña GALVAN, Francisca,
M.I. N° 2.890.20, con domicilio en la ciudad de Campo
Largo, Chaco, para que comparezcan a estar a derecho
en autos caratulados: “Galván, Francisca s/Suceso-
rio Ab-Intestato”, Expte. N° 1.938/07, bajo apercibi-
miento de ley. Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, 19 de
agosto de 2008.

Dra. María del C. Romero
Secretaria de Trámite

R.Nº 131.883     E:3/9 V:8/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dirección General de Asesoría Letrada de la
Municipalidad de Resistencia, sito en Monteagudo 123,
ciudad, cita por dos (2) días y emplaza por diez (10) días
a Nestor Dante PUPPO – M.I. N° 7.921.485, para presen-
tarse a ejercer el derecho que le corresponde en el Expe-
diente N° 10294 – P - 83 – Puppo Nestor Dante s/
Compra Terreno, bajo apercibimiento de ley. Dr. Juan
Carlos Sánchez. – Agr. Roberto Rafael Mendez.

Jorge Pablo Irala
Departamento Administrativo de Relaciones Públicas

s/c.     E:3/9 V:5/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Mirna del Valle Romero, Juez del Juzgado
de Paz N° 1, Secretaría N° 2, hace saber por tres días en
los autos caratulados: “Medina Antonio e Ignacia De
Loyola Leiva s/Juicio sucesorio”, Expte. 556/08, que
emplaza por treinta días posteriores a la publicación a
herederos y acreedores de la Sra. Ignacia De Loyola
Leiva, M.I. N° 2.235.054 para que comparezcan a hacer
valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. Resisten-
cia, 18 de junio de 2008.

Dra. María R. Pedrozo
Secretaría

R.Nº 131.886 E:3/9 V:8/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Mima Del V. Romero , Juez de Paz Nº 1,
sito en Brown Nº 249, Primer Piso de esta ciudad, cita por
tres (3) días y emplaza por treinta (30) días a herederos
y acreedores de Victoria Aleida MORO, D.N.I. 6.606.344 y
Juan VAÑEK, D.N.I. 3.567.007, que se crean con dere-
cho, en los autos caratulados: “Moro Victoria Aleida y
Vañek Juan s/Juicio Sucesorio”, Expte. Nº 826/08,
bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 20 de agosto de
2008.

Dra. María R. Pedrozo
Secretaría

R.Nº 131.887 E:3/9 V:8/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Wilma Sara Martínez, Juez en lo Civil y
Comercial de la Cuarta Nominación, sito en French N° 166,
de Resistencia, cita por tres (3) días y emplaza por treinta
(30) días posteriores a la última publicación a herederos y
acreedores de Eurfilio Alcides MOREL, M.I. 7.436.524, en
los autos caratulados: “Morel, Eurfilio Alcides s/Jui-
cio Sucesorio Ab-Intestato”, Expte. Nº 6.013/08, que
se crean con derecho de haber hereditario, bajo apercibi-
miento de ley. Resistencia, 11 de julio de 2008.

Dra. Miriam R. Moro
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 131.902 E:5/9 V:10/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Carlos Fabián Sánchez, Juez de Paz de la ciu-
dad de Machagai, sito en calle Corrientes Nº 258, Machagai
(Chaco), cita por tres (3) días a todos los herederos y
acreedores que se crean con derecho del haber heredi-
tario a los bienes dejados por el Sr. Pedro Gerardo
SANCHEZ, M.I. Nº 7.912.986, para que dentro del plazo
de treinta (30) días lo acrediten, bajo apercibimiento de
ley, en los autos: “Sánchez, Pedro Gerardo s/Juicio
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Sucesorio Ab-Intestato”, Expte. Nº 3.048/07. Machagai,
19 de junio del 2008.

Ana María Mehechen
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.903 E:5/9 V:10/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial y Laboral de la ciudad de Charata, provincia del
Chaco, a cargo del Doctor Claudio Silvio Longhi, Secreta-
ría de la Doctora Silvia Milena Macías, cita por tres (3) días
sucesivos y emplaza por treinta (30) días a herederos,
legatarios y acreedores de don Miguel Angel CHAMORRO,
para que hagan valer sus derechos bajo apercibimiento
de ley, en los autos: “Chamorro, Miguel Angel s/Su-
cesorio”, Expte. N° 431, F° 83, Año 2008. Publicaciones
en el Boletín Oficial y diarios de amplia circulación provin-
cial, en tipografía Helvética N° 6. Charata, a los 8 días de
julio de 2008.

Dra. Silvia Milena Macías
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.906 E:5/9 V:10/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Cynthia M. G. Lotero de Volman, Juez Civil
y Comercial de Ia Quinta Nominación de esta ciudad, de
conformidad al art. 147 del C.P.C.C., ordena publicar edic-
tos por dos (2) días, citando a los herederos del Sr. Agapito
ALMADA, L.E. Nº 1.633.363, para que dentro del quinto
(5º) día de notificado, que se contarán a partir de la última
publicación, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-
cibimiento de designarse al Sr. Defensor Oficial de Au-
sentes en los autos: “Rodríguez, Abel Ulises c/
Almada, Agapito y/o Quien se Considere con Dere-
cho s/Prescripción Adquisitiva”, Expte. N° 8.480/07.
Resistencia, 26 de agosto de 2008.

Lidia O. Castillo
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.907 E:5/9 V:8/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dr. Diego Gabriel Derewicki, Juez Civil y Comer-
cial Octava Nominación, sito en calle French N° 166, 2°
piso, Resistencia, cita por dos (2) días a la Sra. VIVALDO
de GIMENEZ, Esther Antonia, L.C. N° 6.605.618, para que
en el término de quince días a partir de la última publica-
ción comparezca a hacer valer sus derechos en los au-
tos caratulados: “Argañaraz, Guillermo Arturo c/
Vivaldo de Giménez, Esther Antonia s/Usucapión”,
Expte. N° 4.229/07, bajo apercibimiento de designar un
Defensor de Ausentes para que la represente. Resisten-
cia, 11 de abril de 2008.

Dra. Natalia Sironi
Secretaria

R.Nº 131.908 E:5/9 V:8/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz de Pcia.
Roque Sáenz Peña, Chaco, cita tres y emplaza treinta
días, contados a partir de la última publicación, a herede-
ros y acreedores de Marcelina Antonia BARULICH, M.I. Nº
6.606.879, y Gaspar CANCELARICH, M.I. N° 2.529.852,
en los autos: “Cancelarich, Gaspar y Marcelina
Antonia Barulich s/Sucesorio”, Expte. 1.459/2008.
Sec. Nº 1, bajo apercibimiento legales. Secretaría, 30 de
junio de 2008.

Dra. Natalia L. Segovia
Secretaria

R.Nº 131.909 E:5/9 V:10/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Mariel N. Maldonado, Juez suplente del
Juzgado Civil y Comercial Nº 1 de Pcia. Roque Sáenz
Peña, Chaco, cita tres y emplaza treinta días contados a
partir de la última publicación, a herederos y acreedores
de GOY, Gabriel, M.I. Nº 13.162.683, con último domicilio
en Qta. 7 Mz. 2 Pc. 18, Bº Aipo, San Cayetano, Sáenz
Peña, en los autos: “Goy, Gabriel s/Sucesorio Ab-
Intestato”, Expte. N° 1.230, Año: 2008, Sec. Nº 1, bajo
apercibimiento legales. Secretaría, 28 de agosto de 2008.

Dra. María del C. Romero
Secretaria de Trámite

R.Nº 131.910 E:5/9 V:10/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Mirna del Valle Romero, Juez del Juzga-
do Paz de Primera Categoría Especial N° 1, Secretaría N°

1, a cargo de la Dra. María O. Vaccari, sito en Brown N°
249, 1er. piso, ciudad, cita por tres (3) días para que en el
término de treinta (30) días se presenten herederos y
acreedores de la Sra. Felicitas Graciela GALEANO de
NICOLICH, M.I. N° 3.988.700 a fin de que comparezcan a
hacer valer sus derechos en los autos caratulados:
“Galeano de Nicolich Felicitas Graciela s/Juicio Su-
cesorio”, Expte. N° 1.241/08, bajo apercibimiento de ley.
Resistencia, 2 de septiembre del 2008.

Dra. María Ofelia Vaccari
Secretaria

R.Nº 131.912 E:5/9 V:10/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Silvia Mirta Felder, Juez, del Juzgado
Civil y Comercial número dieciséis, de la Ciudad de Resis-
tencia, Chaco, sito en Avda. Laprida N° 33 Torre I, 3° piso,
cita por tres (3) y emplaza por treinta días, contados a
partir de la última publicación a herederos y acreedores
para que comparezcan por sí o por apoderado a hacer
valer sus derechos en relación a los bienes relictos de la
causante FERNANDEZ de MARIN, EVA, L.C. N° 01.546.569,
en los autos caratulados: “Fernández de Marín, Eva s/
Juicio Sucesorio Ab Intestato”, Expte. N° 9.353/07,
bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 21 de agosto del
2008.

Dr. Raúl Alberto Juárez
Abogado/Secretario

R.Nº 131.913 E:5/9 V:10/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz Letrado N° 2, a cargo de la
Dra. Silvia Claudia Zalazar, Secretaría a cargo de la Dra.
Lilian B. Borellí, de la ciudad de Resistencia, con sede en
Brown N° 349, 2º piso, en los autos caratulados: “López,
Luis y Rosales Encarnación s/Sucesión Ab
Intestato”, Expte. 2.625 del año 2007, cita por tres (3)
días y emplaza a todos los que se consideren con dere-
cho a la herencia de los Sres. LOPEZ, Luis (M.I. N°
2.544.539) y ROSALES, Encarnación (M.I. N° 6.621.124),
para que dentro de los treinta (30) días, posteriores a la
fecha de la última publicación, comparezcan por sí o por
apoderado a hacer valer sus derechos, en relación a los
bienes relictos. Resistencia, 4 de agosto de 2008.

Dra. Lilian Borelli
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.914 E:5/9 V:10/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Rafael E. Saucedo, Juez de Paz titular de
Las Breñas, cita por tres días y emplaza por treinta a
herederos, legatarios y acreedores de Elida Romina
MONTENEGRO de IÑIGUEZ (DNI 29.896.081) para que
comparezcan a estar a derecho en autos: “Montenegro
de Iñíguez, Elida Romina s/Sucesorio”, Exp. 1.824/
2008, Sec. N° 2, bajo apercibimiento de ley. Secretaría N°
2 - 21 de agosto de 2008.

Mery E. Díaz
Secretaria

R.Nº 131.917 E:5/9 V:10/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La señora Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia del Trabajo, Tercera Nominación, Secretaría N° 3, sito
en Obligado N° 229, segundo piso, a cargo de María del
Rosario Barreto, cita por tres (3) días a los derechos
habientes del Sr. Eduardo Jorge CALMANASH, fallecido
el día 6 de septiembre del año 2005, en esta ciudad, para
que en el término de diez (10) días, que se contará a partir
de la última publicación de edictos, comparezcan a estar
a derecho, en la presente causa bajo apercibimiento de
nombrar al defensor oficial que por turno corresponda
para que los represente en juicio. Así lo tiene dispuesto
en los autos caratulados: "Moreira, Carmen Delicia c/
Calmanash, Eduardo Jorge s/Despido, etc.”, Expte.
N° 283/05, del Tribunal a su cargo. Resistencia, 14 de
agosto de 2008.

Dra. Silvia Suárez de Castresana
Secretaria

s/c. E:5/9 V:10/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Mirna del Valle Romero, Juez del Juzga-
do de Paz N° 1, de la Ciudad de Resistencia –Chaco–
Secretaría N° 2, a cargo de la Dra. María R. Pedrozo, cita
por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días a los
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herederos y acreedores del Sr. Roberto Carlos GAVIOLI,
M.I. N° 6.177.654, que se crean con derechos al haber
hereditario, a que comparezcan a hacerlos valer bajo
apercibimiento de ley, en los autos caratulados: “Gavioli,
Roberto Carlos s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 2.254/
06. Secretaría, 4 de mayo de 2006.

Dra. María R. Pedrozo
Secretaria

R.Nº 131.888 E:5/9 V:10/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dr. Diego Gabriel Derewicki, Juez Civil y Comer-
cial N° 8, cita por tres días y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de Norma Yolanda CABRERA,
M.I. N° 14.021.961, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos en calle French N° 166, 2° piso, ciudad, en
los autos caratulados: “Cabrera, Norma Yolanda s/
Juicio Sucesorio”, Expte. N° 5.410/08, bajo apercibi-
miento de ley. Resistencia, 25 de agosto de 2008.

Alicia Gabriela Suárez
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 131.889 E:5/9 V:10/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi, a cargo del
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y La-
boral de la ciudad de Charata, con sede en Avda. San
Martín y Vieytes, de Charata, Chaco, hace saber por dos
(2) días al Sr. Mariano RODRIGUEZ y/o quien se conside-
re con mejor derecho, para que dentro del decimoquinto
(15) día de notificado, comparezca a hacer valer sus
derechos en autos caratulados: “Peralta, Andrea c/
Rodriguez Mariano s/Prescripción Adquisitiva”,
Expte. N° 87/08, bajo apercibimiento de designarse al Sr.
Defensor Oficial para que lo represente. El presente de-
berá ser publicado en tipografía Helvética N° 6. Charata,
15 de agosto de 2008.

Dra. Silvia Milena Macías
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.890 E:5/9 V:8/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi, a cargo del
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y La-
boral de la ciudad de Charata, con sede en Avda. San
Martín y Vieytes, de Charata, Chaco, hace saber por dos
(2) días a los herederos del Sr. Demetrio LEAL y/o quien
se considere con mejor derecho, para que dentro del
decimoquinto (15) día de notificados, comparezca a ha-
cer valer sus derechos en autos caratulados: “Rivero,
Victoria c/Leal, Demetrio s/Prescripción Adquisiti-
va Veinteañal” (Expte. N° 498/07), bajo apercibimiento
de designarse al Sr. Defensor Oficial para que lo repre-
sente. El presente deberá ser publicado en tipografía
Helvética N° 6. Charata, 12 de agosto de 2008.

Dra. Silvia Milena Macías
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.891 E:5/9 V:8/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Juzgado de
Paz Primera Especial, cita por tres días y emplaza por
treinta días contados a partir de la última publicación he-
rederos y acreedores de OLEA, Patricio Ricardo a hacer
valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley, en autos:
“Olea, Patricio Ricardo s/Sucesión ab intestato”,
Expte. 685/2008, Juzgado de Paz de Pcia. R. S. Peña, 27
de agosto de 2008.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 131.892 E:5/9 V:10/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Por disposición del Juzgado Civil y Comercial
Nº 1, a cargo del Registro Público de Comercio, en los
autos caratulados: “Saguir, Abraham Salvador y Ro-
jas, Gloria Ester a favor de Elba Gladys Saguir s/
Habilitación Edad”, Expte. N° 113 F° 227 Año 2008, hace
saber por un día que conforme escritura 170 del 6 de
Mayo de 2008, don Abraham Salvador SAGUIR, argenti-
no, Libreta de Enrolamiento número 7.649.449, soltero, y
doña Gloria Ester ROJAS, argentina, Documento Nacional
de Identidad número 10.023.495, soltera, ambos con do-
micilio en calle San Martín 250, de Villa Berthet, Departa-
mento San Lorenzo, Provincia del Chaco, han autorizado
a su hija menor de edad Elba Gladys SAGUIR, Documento

Nacional de Identidad número 34.164.514, a ejercer el
Comercio. Domicilio: Comandante Fernández 435, ciudad.
Secretaría, 27 de agosto de 2008.

Graciela Aidée Tomastik
Escribana/Secretaria

R.Nº 131.893 E:5/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez del Juzgado de Paz Nº 2, de la
ciudad de Resistencia, Chaco, sito en calle Brown 249,
2do. piso, Dra. Silvia Claudia Zalazar, cita por tres días y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de los
Sres. ROJA, Dionisio, y FERNANDEZ de ROJA, Elda Deli-
cia, bajo apercibimiento de ley en los autos caratulados:
“Roja, Dionisio y Fernández de Roja, Elda Delicia s/
Juicio Sucesorio”, Expte. Nº 1.970/04. Resistencia, 17
de julio de 2008.

Dra. Sara B. Grillo
Secretaria

R.Nº 131.895 E:5/9 V:10/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Mirna del V. Romero, Juez del Juzgado de
Paz N° 1, Dra. María R. Pedrozo, Secretaria, sito en calle
Brown Nº 249, 1º piso, ciudad, cita por tres veces y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de los
Sres. Esteban Ignacio JOJOL, M.I. N° 6.090.683, y la Sra.
Ramona ORTIGOZA de JOJOL, M.I. Nº 6.571.957, para
hacer valer sus derechos en el Expte. N° 1.298/01,
caratulado: “Jojol, Esteban Ignacio y Ortigoza de
Jojol, Ramona Ortigoza s/Juicio Sucesorio Ab-
Intestato”, bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 25
de febrero del 2008.

Dra. María R. Pedrozo
Secretaria

R.Nº 131.899 E:5/9 V:10/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Iride Isabel María Grillo, Juez del Juzgado
Civil y Comercial de la Sexta Nominación de la Primera
Circunscripción de la Provincia de Chaco, sito en calle
López y Planes N° 48, Resistencia, cita por tres (3) ve-
ces, emplazando por treinta (30) días a herederos y acree-
dores de Miguel Enrique MERKT, M.I. 7.520.121, a fin de
que comparezcan a hacer valer sus derechos en el Expte.
N° 4.533/07, caratulado: “Merkt, Miguel Enrique s/
Juicio Sucesorio Ab-Intestato”. Resistencia, 16 de
mayo del 2008.

Esc. Alicia Ma. Luz Norniella
Secretaria

R.Nº 131.898 E:5/9 V:10/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Mirna del V. Romero, Juez de Paz N° 1
de Resistencia, Secretaria N° 1 a cargo de la Dra. María
O. Vaccari, sito en Brown 249, 1° piso, de Resistencia,
Chaco, cita por tres días y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de Luis Rodolfo CASAFUS, L.E.
N° 7.924.662 a hacer valer sus derechos en autos:
“Casafús, Rodolfo s/Juicio Sucesorio”, Expte. N°
2.233/04, bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 15 de
agosto 2008.

Dra. María Ofelia Vaccari
Secretaria

R.Nº 131.900 E:5/9 V:10/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Diego Gabriel Derewicki, Juez en lo Civil y
Comercial de la Octava Nominación, cita por dos, y empla-
za por cinco días a Compañía General Fabril Financiera,
para que comparezca a juicio a hacer valer sus dere-
chos, en los autos caratulados: "Municipalidad de Re-
sistencia c/Compañía General Fabril Financiera y/o
Quien Resulte Responsable s/Ejecución Fiscal"
Expte. N° 12.639/01, bajo apercibimiento de designar al
Señor Defensor Oficial de Ausentes para que lo repre-
sente en el juicio. Natalia Sironi – Secretaria – Juzgado
Civil y Comercial N° 8.

Jorge Pablo Irala
Departamento Administrativo de Relaciones Públicas

s/c.     E:5/9 V:8/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. María Eugenia Saenz, Juez en lo Civil y
Comercial de la Segunda Nominación, Secretaría N° 2,
sito en Avenida Laprida 33, 2º Piso, ciudad, cita por tres y
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emplaza por treinta días a herederos y acreedores de
María Elena Obregón D.N.I. 11.058.478 en los autos
caratulados "Obregón de Leguizamón María Elena
s/Juicio Sucesorio Ab Intestato" Exp. Nº 4976/08,
que se tramitan por ante el Juzgado Civil y Comercial 2,
bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 28 de agosto de
2008.

Dra. Andrea S. Cáceres
Secretaria Provisoria

R.Nº 131.918 E:5/9 V:10/9/08

 L  I  C  I  T  A  C  I  O  N  E  S
PRESIDENCIA DE LA NACION

Ministerio de Planificación Federal,
Inversión Pública y Servicios
Secretaría de Obras Públicas

Subsecretaría de Obras Públicas
La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD llama a Licitación
Pública Nacional con precalificación de oferentes para la
siguiente obra:

LICITACION PUBLICA NACIONAL N° 32/08
RUTA NACIONAL Nº 16 - PROVINCIAS DE CHACO y

CORRIENTES.
Tramo: Puente Gral. Belgrano entre Provincias de CHA-
CO y CORRIENTES.
Tipo de obra: Defensas contra Impacto de Embarcacio-
nes del Puente Gral. Belgrano.
Las empresas interesadas que no hayan sido
precalificadas, deberán presentar en la misma fecha y
hora indicadas, los requerimientos para la precalificación,
como así también las propuestas referidas al llamado a
licitación.
Aquellas empresas que ya han sido precalificadas, solo
deberán presentar sus propuestas referidas al llamado a
licitación.
Presupuesto oficial: $ 101.500.000 al mes de marzo
del 2008.
Apertura de ofertas: Se realizará el día 16 de septiem-
bre de 2008, a las 11 hs.
Fecha de venta del pliego: A partir del 6 de agosto de
2008.
Plazo de obra: Veinticuatro (24) meses.
Valor del pliego: $ 20.300.
Lugar de apertura: Avenida Julio A. Roca Nº 734/8
(1067), Capital Federal, planta baja (Salón de Actos) -
D.N.V.
Lugar de venta y consulta del pliego: Subgerencia
de Servicios de Apoyo, Avenida Julio A. Roca Nº 734/8
(1067), Capital Federal, 3º piso - D.N.V.

Ing. Carlos D. Vidallé
a/c. Despacho Subgerencia de Puentes y Viaductos

c/c. E:6/8 V:10/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL,
SEGUROS Y PRESTAMOS

LICITACION PUBLICA N° 06/08
Objeto: Contratación de un Servicio de Transporte de
Correspondencia, Encomiendas, Bolsines y de Valores.
Valor del pliego: $ 500 (pesos: quinientos).
Venta de los pliegos: Av. 9 de Julio 347–subsuelo–
oficina de Compras y Suministros del InSSSeP.
Consultas: Oficina de Compras y Suministros del InSSSeP.
Lugar y fecha de apertura: Dirección de Administración
del InSSSeP, 9 de Julio 347, 4° piso –03/09/08– hora 9:00.
Presupuesto oficial: $ 544.800 (pesos: quinientos cua-
renta y cuatro mil ochocientos).

Olga Besga de Garófalo
a/c. Dirección de Administración

s/c.     E:27/8v:5/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

MEJORES ESCUELAS - MAS EDUCACION
PROGRAMA INTEGRAL PARA LA IGUALDAD EDUCATIVA

AVISO DE LICITACIÓN
En el marco del Programa Integral para la Igualdad

Educativa se anuncia el llamado a Licitación Pública.
Objeto: PAQUETE DE OBRA Nº 13/06

E.E.G.B. N° 43 – Barranqueras
“Ampliación del Edificio Escolar”
LICITACIÓN PUBLICA N° 06/08.

Presupuesto Oficial: $ 1.442.104,03.

Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto ofi-
cial.
Fecha de apertura: 23/09/08 - 10:00 horas.
Lugar: Gobernador Bosch N° 99 – Resistencia
Subsecretaría de Infraestructura Escolar.
Plazo de entrega: Hasta el momento de la apertura.
Valor del pliego: $ 1.450,00 - Estampillas Fiscales.
Lugar de adquisición del pliego: Gobernador Bosch N°
99 – Subsecretaría de Infraestructura Escolar – Resis-
tencia.
Financiamiento: Ministerio  de Educación de la Nación.

MINISTERIO  DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
PROVINCIA DEL CHACO

Téc. César Gabriel Lemos
Coordin. y Gestión - Subsecr. de Infraestr. Escolar

s/c. E:27/8 V:8/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
MINISTERIO DE GOBIERNO,

JUSTICIA, SEGURIDAD Y TRABAJO
Dirección de Administración

4° Piso - Casa de Gobierno
LICITACION PUBLICA N° 07/08

Objeto del llamado: Contratación en locación de un
inmueble destinado al funcionamiento de las siguientes
dependencias del Ministerio de Gobierno, Justicia, Segu-
ridad y Trabajo: Area Culto, Malvinas, Relación con la
Comunidad, Sala de Situaciones, Dirección Provincial de
Defensa Civil, Dirección de Defensa de la Democracia y el
Ciudadano, y Programas de Seguridad Vial, en la ciudad
de Resistencia.
Monto mensual aproximado: Pesos Cinco mil quinien-
tos ($ 5.500).
Lugar y fecha de apertura: Dirección de Administración
del Ministerio de Gobierno, Justicia, Seguridad y Trabajo,
Marcelo T. de Alvear N° 145, 4° piso, edificio “B” de Casa
de Gobierno, Resistencia (Chaco), el día 8 de septiembre
de 2008, a las 11,00 horas.
Consulta y/o adquisición de pliegos: Departamento
Compras y Suministros de la Dirección de Administración,
del Ministerio de Gobierno, Justicia, Seguridad y Trabajo,
4° piso de Casa de Gobierno, de lunes a viernes de 7,00
a 13,00 horas. Conmutador: (T.E. 03722-422901 al 422918,
internos 2344 y 2355 y directo: (03722-448060).
Valor del pliego: Pesos veinte ($ 20,00), en papel sella-
do de A.T.P.

LICITACION PUBLICA N° 06/08
Objeto del llamado: A la contratación en locación de un
inmueble destinado al funcionamiento de las siguientes
dependencias del Ministerio de Gobierno, Justicia, Segu-
ridad y Trabajo: Centro de Protección Ciudadana, Direc-
ción Provincial de Trabajo, Unidad de Higiene y Seguridad
Laboral, en la ciudad de Resistencia.
Monto mensual aproximado: Pesos Diez mil ($ 10.000).
Lugar y fecha de apertura: Dirección de Administración
del Ministerio de Gobierno, Justicia, Seguridad y Trabajo,
Marcelo T. de Alvear N° 145, 4° piso, edificio “B” de Casa
de Gobierno, Resistencia (Chaco), el día 8 de septiembre
de 2008, a las 11,00 horas.
Consulta y/o adquisición de pliegos: Departamento
Compras y Suministros de la Dirección de Administración,
del Ministerio de Gobierno, Justicia, Seguridad y Trabajo,
4° piso de Casa de Gobierno, de lunes a viernes de 7,00
a 13,00 horas. Conmutador: (T.E. 03722-422901 al 422918,
internos 2344 y 2355 y directo: (03722-448060).
Valor del pliego: Pesos veinte ($ 20,00), en papel sella-
do de A.T.P.

C.P. Silvia E. Vera de Simonit
a/c Dirección Administración

s/c.     E:29/8 V:8/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA,
OBRAS, SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO AMBIENTE

SERVICIOS ENERGÉTICOS DEL CHACO
EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL

LLAMADO A LICITACIONES:
PUBLICA N° 053/2008

Consiste en la adquisición de: Vehículo automotor, nuevo
y sin uso, cero (0 Km.) kilómetro, del tipo automóvil sedan
de cuatro (4) puertas grupo motriz de seis (6) cilindros,
con un Presupuesto Oficial Estimativo de $ 169.300,00
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(Son Pesos: Ciento sesenta y nueve mil trescientos), con
el I.V.A. incluido.
Fecha y hora de apertura: 18/09/2008. Hora: 10:00.
Valor del pliego: $169,00 (Son Pesos: Ciento sesenta y
nueve).
Lugar de apertura: En la sede de la Administración
Central de S.E.CH.E.E.P., sito en Manuel Belgrano N° 566,
Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco.
Aclaración: Los oferentes deberán cumplimentar con la
inscripción en el Registro de Proveedores de S.E.CH.E.E.P.
Consultas y/o retiro de pliegos: En la Administración
Central de S.E.CH.E.E.P., sito en Manuel Belgrano N° 566,
Pdcia. Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, como así
también en Arturo Illia N° 299 –S.E.CH.E.E.P.–, Resistencia,
Provincia del Chaco, y en la Casa del Chaco, sito en Av.
Callao N° 322, Capital Federal, personalmente o por correo
certificado, pudiendo consultarse también por Internet en
www.portal.chaco.gov.ar

EL DIRECTORIO
c/c. E:1/9 V:10/9/08

––––––––––––– >*< –––––––––––––
PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 015/2008
EXPEDIENTE Nº 0147/08

Objeto: Llamado a Licitación para adquisición de
equipamiento científico
Destino: Instituto de Medicina y Ciencias Forenses
Fecha de apertura: 24 de septiembre de 2008
Hora: 10,30.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito en López y Pla-
nes Nº 215, Piso 3º, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:

1) Resistencia: Dirección General de Administración,
Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: López y Planes N° 215, Piso 3°, Resis-
tencia, Chaco.

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del Cha-
co.
Domicilio: Av. Callao Nº 322.

3) INTERNET:
www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
E.mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar
pjch.compras6@ecomchaco.com.ar

4) Valor del pliego: $ 20,00 (Pesos Veinte) en papel
sellado provincial.

5) Horario de atención: de 07:30 a 11:00 horas.

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 017/2008
EXPEDIENTE Nº 166/2008

Objeto: Adquisición de Equipamiento de Alta Complejidad
IMCIF del Poder Judicial del Chaco.
Fecha de apertura: 25 de septiembre de 2008
Hora: 10:30.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito en López y Pla-
nes Nº 215, Piso 3º de la ciudad de Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:

1) Resistencia: Dirección General de Administración,
Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: López y Planes N° 215, Piso 3°, Resis-
tencia, Chaco.

2) INTERNET email:
pjch.compras6@ecomchaco.com.ar
www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones.htm

3) Valor del pliego: $ 20,00 (Pesos Veinte) en papel
sellado provincial.

4) Horario de atención: de 07:30 a 11:30 horas.

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 022/2008
EXPEDIENTE Nº 181/2008

Objeto: Adquisición de Campanas de Laboratorio IMCIF
del Poder Judicial del Chaco.
Apertura: 24 de septiembre de 2008
Hora: 09:00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito en López y Pla-
nes Nº 215, Piso 3º de la ciudad de Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:

1) Resistencia: Dirección General de Administración,
Departamento de Compras y Suministros.

Domicilio: López y Planes N° 215, Piso 3°, Resis-
tencia, Chaco.

2) INTERNET email:
pjch.compras6@ecomchaco.com.ar
www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones.htm

3) Valor del pliego: $ 20,00 (Pesos Veinte) en papel
sellado provincial.

4) Horario de atención: de 07:30 a 11:30 horas.

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 023/2008
Objeto: Adquisición de papeles varios
Destino: Distintas dependencias judiciales
Fecha de apertura: 15 de septiembre de 2008
Hora: 09:00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito en López y Pla-
nes Nº 215, Piso 3º de la ciudad de Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:

1) Resistencia: Dirección General de Administración,
Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: López y Planes N° 215, Piso 3°, Resis-
tencia, Chaco.

3) INTERNET:
www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones.htm

4) Valor del pliego: $ 20,00 (Pesos Veinte) en papel
sellado provincial.

5) Horario de atención: de 07:30 a 11:30 horas.

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 024/2008
EXPEDIENTE Nº 188/2008

Objeto: Adquisición de Insumos de Informática distintas
dependencias del Poder Judicial del Chaco.
Apertura: 15 de septiembre de 2008
Hora: 10:30.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito en López y Pla-
nes Nº 215, Piso 3º de la ciudad de Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:

1) Resistencia: Dirección General de Administración,
Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: López y Planes N° 215, Piso 3°, Resis-
tencia, Chaco.

2) INTERNET email:
pjch.compras6@ecomchaco.com.ar
www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones.htm

3) Valor del pliego: $ 20,00 (Pesos Veinte) en papel
sellado provincial.

4) Horario de atención: de 07:30 a 11:30 horas.
C.P. José Miguel del Giorgio

Jefe de Dpto. Provisorio
s/c. E:1/9 V:10/9/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

MINISTERIO DE ECONOMIA,
PRODUCCION Y EMPLEO

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL
LICITACION PÚBLICA Nº 02/08

Objeto: Contratación del servcio de limpieza integral de
mobiliarios, edificios e instalaciones.
Apertura: 18 de septiembre a las 10.00 horas en la
Administración Tributaria – 4º Piso  - Av. Las Heras 95 –
Resistencia - Chaco
Plazo de entrega de ofertas: 18 de septiembre a las
10.00 horas – Dpto. Mesa de Entadas y Salidas – ATP –
Av. Las Heras 95 – Resistencia - Chaco
Presupuesto oficial: Pesos ciento cincuenta mil ($
150.000,00).
Valor del pliego: Pesos Trescientos ($ 300,00) en es-
tampillas fiscales.
Consultas y venta de pliegos: Dpto. Compras y Servi-
cios- Dirección de Administración - ATP, sito en Av. Las
Heras 95 Resistencia, Chaco. Horario: 7.00 a 12.00 hs.

Dr. Eduardo Rubén Molina
Administrador - Administración Tributaria Provincial

s/c.     E:3/9 V:12/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
MINISTERIO DE ECONOMIA,

PRODUCCION Y EMPLEO
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL

LICITACION PÚBLICA Nº 01/2008
Objeto: Adquisición de treinta (30) computadoras y seis
(6) impresoras laser.
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Apertura: 15 de septiembre a las 10.00 horas en la
Administración Tributaria – 4º Piso  - Av. Las Heras 95 –
Resistencia - Chaco
Plazo de entrega de ofertas: 15 de septiembre a las
10.00 horas – Dpto. Mesa de Entadas y Salidas – ATP –
Av. Las Heras 95 – Resistencia - Chaco
Presupuesto oficial: Pesos cincuenta mil ($ 50.000,00).
Valor del pliego: Pesos Cincuenta ($ 50,00) en estampi-
llas fiscales.
Consultas y Venta de pliegos: Dpto. Compras y Servi-
cios- Dirección de Administración -  ATP, sito en Av. Las
Heras 95 Resistencia, Chaco. Horario: 7.00 a 12.00 hs.

Dr. Eduardo Rubén Molina
Administrador - Administración Tributaria Provincial

s/c.     E:3/9 V:12/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
JEFATURA DE POLICÍA

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
LICITACIÓN PÚBLICA Nro. 08/08.

PRIMER LLAMADO
Objeto del llamado: Contratación de un (1) edifi-
cio en locación, destinado al funcionamiento opera-
tivo y administrativo de la Dirección General Seguri-
dad Metropolitana, ubicado desde el 800 al 1600 -
perímetro del marco capitalino -ciudad de Resisten-
cia.
Lugar, fecha y hora de apertura: En el Ministerio de
Gobierno, Justicia, Seguridad y Trabajo - 4to. Piso Casa
de Gobierno - calle M. T. de Alvear 145 -Resistencia-, el
día 18/09/08, a horas 10:00.
Consulta y/o retiro de pliegos: Las consultas y ad-
quisiciones de Pliegos, podrán efectuarse en la Dirección
de Administración de la Jefatura de Policía - T.E.
03722-463109.
Monto autorizado: Pesos cuatrocientos ochenta mil ($
480.000,00).
Valor del pliego: Pesos quinientos ($ 500), en papel
sellado de la Administración Tributaria Provincial.

EL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN
Angel Emilio Arce

Comisario Inspector de Policía
Director de Administración

s/c.     E:3/9 V:12/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
MINISTERIO DE ECONOMÍA,

PRODUCCIÓN Y EMPLEO
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SISTEMA INTEGRADO DE COMPRAS
LICITACIÓN PÚBLICA N° 06/2008

Objeto: El presente llamado a Licitación Pública
t iene  po r  ob je to  l a  adqu is i c ión  de  Insumos
Agropecuar ios  (Urea  g ranu lada ;  ace toc lo r
glifosato, cipermetrina, dimetoato, metamidofos,
t r i f lu ra l ina,  regu lador  de crec imiento ,  d iuron,
endosulfan, carbendazim, abamectina, aceite emul-
sionante, pyriproxifen, zibeb, oxicloruro de cobre,
metiltiofanato, triadimefon, fertilizante triple 15, ni-
trato de potasio, imidacloprid, tetranyl, semilla de
zapallo, semilla de maíz dekalb bt – rr, semilla gra-
ma rodhes, semilla grama rodhes no peleteada,
semilla gatton panic, semilla de melilotus, semilla
soja rr, semilla de girasol, semilla de avena, semilla
de alfalfa, semilla de maíz dulce, semilla tanzania,
semil la bracchiar ia Toledo, semil la bracchiar ia
Brizanta, dicantium, semilla de maíz dk 834, semilla
sogo silero, semilla de maíz silero, prometrina,
curion, plantín de pimiento, plantín de tomate, se-
mil la de melón rocio de miel, semil la de melón
California, semilla de sandía, semilla coreano, se-
milla de lechuga, rollo plástico térmico y media som-
bra),  los que serán distr ibuidos a Productores
Demostradores Agrícolas para la Campaña 2.008/
09  en  e l  marco  de l  P rograma Produc to res
Demostradores, en numerosas localidades del in-
terior provincial.
Lugar y fecha de apertura: La apertura se realizará
en el Departamento Compras y Licitaciones de la Direc-
ción de Administración del Ministerio de Economía, Pro-
ducción y Empleo, sito en Calle Marcelo T. de Alvear N°

145 – 3° Piso, el día 26 de septiembre de 2.008, a las
09:00 horas.
Presentación de sobres: Los sobres se recibirán en
la Mesa de Entradas de la Dirección de Administración del
Ministerio de Economía, Producción y Empleo, hasta las
9:00 hs. del 26/09/2008.
Presupuesto oficial: El monto total previsto para la ad-
quisición consignada en el artículo precedente, se ha
estimado en pesos ciento veinte mil ($ 120.000,00).
Precio del pliego: Pesos ocho ($ 8,00), en estampi-
l la Provincial ,  las que podrán adquir i rse en la
"Administración Tributaria Provincial" de la Provincia
del Chaco, sito en Av. Las Heras N° 95 - Resistencia -
Chaco.
Venta de pliegos: La venta de los pliegos se realizará
en el Departamento Compras y Licitaciones de la Direc-
ción de Administración del Ministerio de Economía, Pro-
ducción y Empleo, sito en Calle Marcelo T. de Alvear N°
145 – 3° Piso.

C.P. Diego Joaquín Ballesta
Director de Administración

s/c.     E:3/9 V:12/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación Federal

Inversión Público y Servicios
AVISO DE PRORROGA DE LICITACION

PROYECTO DE GESTIÓN DE
ACTIVOS DE VIALIDAD NACIONAL

PRÉSTAMO 7473 - AR - B.I.R.F
La Dirección Nacional de Vialidad (D.N.V.) informa que la
nueva Fecha de Apertura del Llamado a Licitación de la
Malla es:

MALLA 405 A -
Licitación Pública Internacional N° 100/07

Expediente N° 10444-L-07.
PROVINCIAS DE CHACO Y SANTIAGO DEL ESTERO

Ruta Nacional N° 89
Tramo: Empalme R.P. N° 13 (Chaco) – Km. 386,00 (San-
tiago del Estero).
Longitud de la Malla: 122,84 Km.
Precio del Pliego: Pesos Mil quinientos ($ 1.500).
Recepción y nueva fecha de apertura de las ofer-
tas: 7 de octubre de 2008, a las 11:00 horas, en la Av. Pte.
Julio A. Roca N° 734/8 (1067) Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, Planta Baja (Salón de Actos) – D.N.V.
Los licitantes podrán adquirir los Documentos de Licita-
ción en la DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD -
Subgerencia de Servicios de Apoyo, Av. Julio A. Roca
738, piso 3° (1067), Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
República Argentina.
Los licitantes que estén interesados podrán obtener in-
formación adicional en esa Dirección y revisar los docu-
mentos de licitación en la página web de la D.N.V.
(www.vialidad.gov.ar) o de la Oficina Nacional de Con-
trataciones (www.onc.mecon.gov.ar).
Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaria de Obras Públicas             Vialidad
Dirección Nacional de Vialidad               Nacional

Ing. Edith Romero
A/C. Direc. de Licit. y Certif.

s/c. E:3/9 V:6/10/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

Llamado a Licitación
REPUBLICA ARGENTINA

MINISTERIO DE EDUCACION
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID)

PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DEL SISTEMA
EDUCATIVO

CONTRATO DE PRESTAMO N° 1345-OC/AR
LA UNIDAD EJECUTORA JURISDICCIONAL DE LA

PROVINCIA DEL CHACO
LLAMA A:

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL N° 01/07
“Adquisición de equipamiento mobiliario para Escuelas

del Plan 700”
Prórroga Fecha de Presentación y Apertura:

Las ofertas deberán ser presentadas hasta el:
29 de Septiembre de 2008 a las diez (10:00) hs.

La apertura de ofertas de ofertas se realizará el:
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29 de Septiembre de 2008, a las diez y treinta

(10:30) hs.
PROGRAMA DE MEJORAMIENTO
DEL SISTEMA EDUCATIVO          Ministerio de Educación

Unidad Ejecutora Jurisdiccional PROMSE Chaco
Gobernador Bosch N° 99

Provincia del Chaco
Ciudad de Resistencia - CP 3.500

República Argentina
Teléfono: 54-03722-414959 / 414997 / 453001 int. 4049,

número de Tel/fax: 54-03722-414959
Dirección de correo electrónico:

meduc.promse5@ecomchaco.com.ar
Elizabeth Guadalupe Mendoza

Subsecretaria de Educación
s/c. E:5/9/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD RESISTENCIA

PROVINCIA DEL CHACO
ORDENANZA N° 9089/08.

Objeto: Llámase a Licitación Pública para la Concesión
del Servicio Público de Transporte Urbano de Pasajeros
de la Ciudad de Resistencia.
Consulta: Hasta diez (10) días corridos antes de la fe-
cha de apertura de sobres en la Dirección de Compras –
Licitaciones, sito en calle Monteagudo N° 175 – Planta
Alta.
Valor del pliego:  $ 5.000- (pesos: Cinco mil).
Lugar, fecha y hora de apertura de sobres: Inten-
dencia Municipal sito en Av. Italia N° 150, el día 17 de
Octubre a las 10,00 Horas.
Venta de pliegos: En la Dicción. de Compras –
Licitaciones desde el día: 08 de Septiembre/08, en el ho-
rario de 07,00 a 12,00.
Presentación de los sobres: En la Dirección de Com-
pras hasta el día: 16 de Octubre/08, a las 9,00 hs.

Jorge Pablo Irala
Departamento Administrativo de Relaciones Públicas

s/c.     E:5/9 V:10/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
MINISTERIO DE GOBIERNO,

JUSTICIA, SEGURIDAD Y TRABAJO
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

4° Piso – CASA DE GOBIERNO
LICITACION PUBLICA Nº 08/08

Objeto del llamado: Contratación en locación de un
inmueble destinado al funcionamiento del Archivo Juris-
diccional, dependiente del Ministerio de Gobierno, Justi-
cia, Seguridad y Trabajo.
Monto mensual aproximado: Pesos tres mil quinien-
tos ($ 3.500,00)
Lugar y fecha de apertura: Dirección de Administración
del Ministerio de Gobierno, Justicia, Seguridad y Trabajo,
Marcelo T. de Alvear N° 145 – 4° Piso, Edificio "B" de Casa
de Gobierno, Resistencia (Chaco), el día 17 de septiem-
bre de 2008 a las 10,00 horas.
Consulta y/o adquisición de pliegos: Departamento
Compras y Suministros de la Dirección de Administración,
del Ministerio de Gobierno, Justicia, Seguridad y Trabajo –
4° - Piso de Casa de Gobierno, de lunes a viernes de 7,00
a 13,00 horas. Conmutador: (T.E. 03722-422901 al 422918,
Internos 2344 y 2355 y Directo: (03722-448060).
Valor del pliego: Pesos veinte ($ 20,00), en papel sella-
do de A.T.P.

LA DIRECTORA A/C. DE ADMINISTRACIÓN
C.P. Silvia E. Vera de Simonit
a/c. Dirección de Administración

s/c. E:5/9 V:15/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
DIRECCION DE VIALIDAD PROVINCIAL

LICITACION PUBLICA Nº 21/08
EXPTE. Nº E13-2008-243-E

Objeto: Adquisición de uniforme de Grafa para personal
obrero de campaña, del taller y técnicos.
Presupuesto oficial: Pesos ciento treinta y nueve mil
novecientos cincuenta y ocho con 50/100 ($ 139.958,50).
Garantía de oferta: 1% del presupuesto cotizado.
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Vialidad
Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Resistencia -

Chaco, de lunes a viernes en el horario de 7,00 a 12,00
horas.
Lugar y fecha de apertura: En la Dirección de Vialidad
Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Resistencia -
Chaco, el día 19/09/08 10,30 horas.
Precio del pliego: $ 40.- (pesos cuarenta)

EL ADMINISTRADOR GENERAL
Ing. Hugo Alberto Varela

Ingeniero Jefe
s/c. E:5/9 V:8/9/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

S.  A.  M.  E.  E.  P.
SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO

EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL
LICITACION PUBLICA N° 30/08 - PRIMER LLAMADO

Objeto: Sistema Cloacal Parque Avalos – Resistencia –
Chaco.
Fecha de apertura: 11/09/08
Hora: 10:00 hs.
Presupuesto oficial: $ 4.550.000,00
Precio del pliego: $ 2.000,00 (IVA incluido)
Venta de pliegos e informes: Div. Compras
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788 - Rcia. Hasta el 05/09/08
inclusive.
Presentación de sobres:  Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788 – Resistencia. Hasta
quince (15) minutos antes de la hora de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P. -
Av. Las Heras 80 - Resistencia - Provincia del Chaco.

Olga B. Acuña Parodi
Jefa División Compras

c/c. E:5/9 V:15/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
S.  A.  M.  E.  E.  P.

SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO
EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL

LICITACION PUBLICA N° 31/08 - PRIMER LLAMADO
Objeto: Provisión de Retroexcavadoras con Carretones
Transportadores.
Fecha de apertura: 16/09/08
Hora: 10:00 hs.
Presupuesto oficial: $ 1.312.523,30
Precio del pliego: $ 1.000,00 (IVA incluido)
Venta de pliegos e informes: Div. Compras
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788 - Rcia. Hasta el 12/09/08
inclusive.
Presentacion de sobres:  Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788 – Resistencia. Hasta
quince (15) minutos antes de la hora de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P. -
Av. Las Heras 80 - Resistencia - Provincia del Chaco.

Olga B. Acuña Parodi
Jefa División Compras

c/c. E:5/9 V:15/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
S.  A.  M.  E.  E.  P.

SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO
EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL

LICITACION PUBLICA N° 32/08 - PRIMER LLAMADO
Objeto: Provisión de Mini Cargadores Compactos y Ac-
cesorios.
Fecha de apertura: 17/09/08
Hora: 10:00 hs.
Presupuesto oficial: $ 2.185.903,90
Precio del pliego: $ 1.000,00 (IVA incluido)
Venta de pliegos e informes: Div. Compras
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788 - Rcia. Hasta el 15/09/08
inclusive.
Presentacion de sobres:  Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788 – Resistencia. Hasta
quince (15) minutos antes de la hora de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P. -
Av. Las Heras 80 - Resistencia - Provincia del Chaco.

Olga B. Acuña Parodi
Jefa División Compras

c/c. E:5/9 V:15/9/08
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REPÚBLICA ARGENTINA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID)

PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DEL SISTEMA EDUCATIVO
CONTRATO DE PRÉSTAMO N° 1345-OC/AR

LICITACIÓN PRIVADA
Llamado a presentar ofertas para la

ejecución de obras en escuelas
La República Argentina, a través del Ministerio de Educa-
ción de la Nación, ha recibido del Banco Interamericano
de Desarrollo (BID), un préstamo para sufragar parcial-
mente el costo del Programa de Mejoramiento del Sistema
Educativo (PROMSE) y, se prevé que los fondos de este
préstamo se aplicarán a pagos elegibles. Podrán partici-
par en las Licitaciones Privadas, todos los oferentes de
países elegibles para el BID.
La Unidad Ejecutora Jurisdiccional de la Provincia del Chaco
invita a presentar ofertas en sobre cerrado para la ejecu-
ción de las obras que más abajo se detallan.
Todas las propuestas deberán estar acompañadas de
una garantía de mantenimiento de oferta por un monto
equivalente a pesos de cinco mil novecientos noventa
y dos con 90/100 ctvos ($ 5.992 con 90/100 ctvos.) y
ser entregadas a más tardar una hora antes de la hora
indicada para el inicio del Acto de Apertura de la Licita-
ción.

Lic. Priv. N°: 11/2008 - Paquete de Obra N°: 13
Obra: "Adecuación Sala Informática"

CAIE de Tres Isletas
Obra: "Construcción de Un Aula Informática"

C.E.P. N°: 38 – Napenay
Presupuesto Oficial: Doscientos noventa y nueve mil
seiscientos cuarenta y cinco con 00/100 ctvos ($
299.645,00)
Plazo de ejecución de obra (en días): Noventa días
(90)
Fecha de apertura: 12/09/2008 - 11:00 hs.
Lugar de consulta, entrega de pliegos, presentación de

ofertas y de apertura de ofertas: Sede de la UEJ
Gobernador Bosch N°: 99, Área Subsecretaría de

Infraestructura Escolar, Resistencia
Horario de Atención: de 08.00 a 12.00 hs.
Ministerio de Educación de la Nación

PROVINCIA DEL CHACO
MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA,

CIENCIA Y TECNOLOGÍA
Subsecretaría Infraestructura Escolar

UEJ - PROMSE - CHACO
s/c. E:5/9/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
REPÚBLICA ARGENTINA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID)

PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DEL SISTEMA EDUCATIVO
CONTRATO DE PRÉSTAMO N° 1345-OC/AR

LICITACIÓN PRIVADA
Llamado a presentar ofertas para la

ejecución de obras en escuelas
La República Argentina, a través del Ministerio de
Educación de la Nación, ha recibido del Banco In-
teramericano de Desarrollo (BID), un préstamo para
sufragar parcialmente el costo del Programa de
Mejoramiento del Sistema Educativo (PROMSE) y,
se prevé que los fondos de este préstamo se apli-
carán a pagos elegibles. Podrán participar en las
Licitaciones Privadas, todos los oferentes de paí-
ses elegibles para el BID.
La Unidad Ejecutora Jurisdiccional de la Provincia
del Chaco invita a presentar ofertas en sobre ce-
rrado para la ejecución de las obras que más abajo
se detallan.
Todas las propuestas deberán estar acompañadas
de una garantía de mantenimiento de oferta por un
monto equivalente a pesos de tres mil seiscientos
sesenta y nueve con 61/100 ctvos ($ 3.669,61) y
ser entregadas a más tardar una hora antes de la
hora indicada para el inicio del Acto de Apertura de la
Licitación.

Lic. Priv. N°: 09/2008 - Paquete de Obra N°: 12
Obra: "Adecuación Sala Informática y Construcción de

Un Aula Nueva"
C.E.P. N°: 34 – La Tigra

Presupuesto Oficial: Ciento ochenta y tres mil, cuatro-
cientos ochenta con 63/100 ctvos ($ 183.480,63)
Plazo de ejecución de obra (en días): Noventa días
(90)
Fecha de apertura: 12/09/2008 - 10:00 hs.
Lugar de consulta, entrega de pliegos, presentación de

ofertas y de apertura de ofertas: Sede de la UEJ
Gobernador Bosch N°: 99, Área Subsecretaría de

Infraestructura Escolar, Resistencia
Horario de Atención: de 08.00 a 12.00 hs.
Ministerio de Educación de la Nación

PROVINCIA DEL CHACO
MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA,

CIENCIA Y TECNOLOGÍA
Subsecretaría Infraestructura Escolar

UEJ - PROMSE - CHACO
s/c. E:5/9/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
REPÚBLICA ARGENTINA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA NACIÓN

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID)
PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DEL SISTEMA EDUCATIVO
CONTRATO DE PRÉSTAMO N° 1345-OC/AR

LA UNIDAD EJECUTORA JURISDICCIONAL
LLAMA A:

LICITACION PÚBLICA NACIONAL N° 01
EQ / PROMSE Chaco / 2008

Objeto: Adquisición de Mobiliario Básico para las Escue-
las Nuevas del Plan 700
La apertura tendrá lugar en: Unidad Ejecutora Jurisdic-
cional PROMSE Chaco – Subsecretaría de Educación –
M.E.C.C.yT. – Gobernador Bosch N° 99 – Resistencia –

Provincia del Chaco (CP 3500), teléfono: 54-03722-
414959 / 414997 / 453001 int. 4049 / 414935, fax: 54-

03722-414959 / 414935
El día 01 de octubre de 2008 a las 10:00 (diez) hs.

1. La República Argentina, a través del Ministerio de Edu-
cación, Ciencia y Tecnología de la Nación, ha recibido
del Banco Interamericano de Desarrollo un préstamo
para financiar parcialmente el costo del PROGRAMA
DE MEJORAMIENTO DEL SISTEMA EDUCATIVO
(PROMSE). En este marco se procederá a la adquisi-
ción de los bienes y servicios conexos mencionados.
Para ellos liberarán fondos a la cuenta especial de la
Unidad Ejecutora Jurisdiccional PROMSE Chaco la que
efectuará pagos de acuerdo a los plazos y condicio-
nes del presente llamado.

2. La Unidad Ejecutora Jurisdiccional PROMSE Chaco
invita a los licitantes con nacionalidad en países miem-
bros del Banco a presentar ofertas para la adquisi-
ción de los bienes y servicios conexos mencionados.

3. Los licitantes podrán cotizar por uno o más lotes com-
pletos. Las ofertas por cantidades menores a las so-
licitadas o por lotes incompletos no serán considera-
das. Se aceptarán descuentos por la adjudicación de
varios lotes, siempre que estén especificadas en el
formulario de oferta. La comparación de ofertas y
adjudicación de contratos será efectuada sobre la
base de lotes individuales o de varios lotes, la cual
resulte económicamente más conveniente para el
comprador.

4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán
solicitar información adicional en la Unidad Ejecutora
Jurisdiccional y leer los documentos de licitación en la
Dirección que se indican al final de este formulario
(1), de 09:00 a 13:00 hs.

5. Los licitantes interesados podrán (retirar o comprar
.según corresponda) un juego completo de documen-
tos de licitación solicitado por escrito a la dirección
que se indica al final de este formulario (1), y contra el
pago de una suma no reembolsable de pesos veinte
($ 20,00). Esta suma podrá pagarse mediante dinero
en efectivo.



Viernes 05 de Septiembre de 2008Página 18 BOLETIN OFICIAL
6. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección que

se indica al final de este formulario (1) a más tardar a
las 09:30 hs. Todas las ofertas se acompañarán con
garantía conforme se indica en los documentos de la
licitación.

7. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán re-
chazadas. La apertura de ofertas se efectuará en
presencia de los representantes de los licitantes que
deseen asistir, en la dirección que se indica al final de
este formulario (1) a las 10:00 hs.

(1) Unidad Ejecutora Jurisdiccional PROMSE Chaco
Subsecretaría de Educación - M.E.C.C.yT.

Calle: Gobernador Bosch N° 99 – Ciudad de Resistencia
– CP 3.500 — Provincia del Chaco – Tel. 54-03722-

414959 / 414997 / 453001 int. 4049 / 414935, fax: 54-
03722-414959 / 414935

Ministerio de Educación de la Nación
Ministerio de Educación, Cultura,

Ciencia y Tecnología de la Provincia del Chaco
Mgter. Juan Domingo Schahovskoy

Coordinador General U.E.J. - PROMSE – MECCy T
Provincia del Chaco

s/c.     E:5/9 V:8/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación Federal,

Inversión Pública y Servicios
Secretaría de Obras Públicas

Subsecretaría de Obras Públicas
VIALIDAD NACIONAL
AVISO DE LICITACION

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación Públi-
ca Nacional de la siguiente Obra:

Licitación Pública N° 56/08
Obra por Contrato
Ruta Nacional Nº 16 – Provincia del Chaco
Tramo: Sáenz Peña – Límite con Santiago del Estero
Sección: Km. 176,27 – Km. 318,90
Tipo de Obra: Bacheo con mezcla bituminosa prepara-
da en frío, suelo cemento para bacheo profundo incluida
imprimación reforzada y conformación de banquinas,
entre otras.
Presupuesto oficial: $ 2.750.000,00 al mes de febrero
de 2008.
Apertura de oferta: Se realizará el 30 de septiembre de
2008 a las 10.00 hs.
Fecha de venta de pliego: a partir del 30 de agosto de
2008.
Plazo de obra: Diez (10) meses.
Valor del pliego: $ 1.500,00.
Lugar de apertura: Avenida Julio A. Roca Nº 734/8
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) -
D.N.V.
Lugar de venta y consulta del pliego: Subgerencia
de Servicios de Apoyo – Avenida Julio A. Roca Nº 734/8
(1067) Capital Federal, 3º Piso - D.N.V.

Dr. Antonio Gavilán
Jefe Div. Administración 18º Dto. Chaco

c/c. E:5/9 V:8/10/08

C O N V O C A T O R I A S
LA SIMPLE ASOCIACION CIVIL: LA LOMITA

BARRANQUERAS, CHACO
Asamblea General Ordinaria

Fuera de término Ejercicio 2007 - 2008
En cumplimiento de los dispuestos en el Art. 31

del título de los Estatutos Sociales, se convoca a los
señores Socios Activos y Privilegiados a la Asamblea
General Ordinaria a realizarse el día 15 de Septiembre de
2008, a las 20:00 hs., en la sede, sito en calle Fray Mocho
1535, de la cuidad de Barranqueras, para tratar lo si-
guiente:

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A
1) Designación de dos socios para refrendar con-

juntamente el presidente y el secretario el Acta de
Asamblea.

2) Lectura y consideración de la Memoria, Inventa-

rio, Balance 2006, 2007, 2008, Cuenta de Gas-
tos, Recursos e Informes de la Comisión Reviso-
ra de Cuentas clausurado el día 30 de Junio del
año 2008.

3) Reelección del Presidente (por dos años).
4) Reelección Secretario (por dos años).
5) Reelección del Tesorero (por dos años).
6) Reelección Revisora de Cuenta titular (por dos

años).
7) Elección Revisora de Cuenta Suplente (por dos

anos)
8) Elección Vocal titular (por dos años).
9) Elección Vocal suplente (por dos años).

José Ramón Martínez           Miguel A. Valenzuela
          Secretario                                     Presidente
R.Nº 131.904 E:5/9/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
ASOCIACION ARA SUNU

VILLA ANGELA, CHACO
C O N V O C A T O R I A

Sr. Asociado:
De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos

Sociales, tenemos el agrado de invitarlos a participar de
la Asamblea General Ordinaria, a realizarse el día 24 de
Septiembre de 2008, a las 20:30 hs., en la Sede Social,
sito en calle José Ingenieros esquina Rawson, de Villa
Angela, Chaco, a fin de tratar el siguiente

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A:
1°) Nombramiento de dos (2) socios para que aprueben

y firmen el Acta de la presente Asamblea, juntamente
con el Sr. Presidente y Secretaria.

2°) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance Ge-
neral, Cuadro de Gastos y Recursos e Informe de la
Comisión Revisora de Cuentas del Ejercicio cerrado
el 31 de Marzo de 2008.

3°) Elección de mesa receptora y escrutadora de votos
para el acto eleccionario.

4°) Fijación de cuota societaria.
5°) Elección de autoridades: Por cumplimiento de manda-

to y por 2 años: un Vicepresidente, un Protesorero,
dos Vocales Titulares Segundo y Tercero, un Vocal
Suplente Tercero, un Revisor de Cuentas Suplente.
Por renuncia y 1 año: un Secretario, un Vocal Suplen-
te Primero, un Revisor de Cuentas.

La Asamblea comenzará en la hora indicada, con la mitad
más uno de sus asociados; sino contara con el número
reglamentario pasada una hora de espera, la misma
sesionará con los socios presentes. Para participar en la
Asamblea se debe estar al día con tesorería. La elección
de los miembros de Comisión Directiva se ajustará a lo
dispuesto por los Estatutos Sociales. (Art. 20): La asam-
blea no se suspenderá por lluvia.
Silvia Viviana Pérez     Ricardo Wolfgang Kleisinger
        Secretaria                               Presidente
R.Nº 131.905 E:5/9/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
ASOCIACION CIVIL “AYUDA JUVENIL II”

CAMPO LARGO, CHACO
C O N V O C A T O R I A

Conforme a lo establecido en el Estatuto Social, la Comi-
sión Directiva de la Asociación Civil “Ayuda Juvenil II” con
sede en la localidad de Campo Largo, convoca a sus
asociados a la Asamblea Anual Ordinaria, que se cele-
brará el día viernes 3 de octubre de 2008, a las 21:00
horas en el local del Consorcio Caminero N° 9, sito en
calle Los Andes entre San Martín y Güemes de la locali-
dad de Campo Largo, oportunidad en la que se tratará el
siguiente Orden del Día:

a) Designación de dos (2) socios para suscribir el
acta junto al Presidente y al Secretario.

b) Consideración de la Memoria, Estados contables
e informe de la Comisión Revisora de Cuentas del
ejercicio cerrado el 30 de junio de 2008.

No se suspende por lluvia. Quedan debidamente notifica-
dos.

Giselda Rosalía Ruiz, Secretaria
Mónica del Carmen Cardozo, Presidente

R.Nº 131.915 E:5/9/08
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C.O.F.O.R.I.N.

COOPERATIVA FORESTAL INTEGRAL DE
COMERCIALIZACION DE INDUSTRIALIZACION LIMITADA

C O N V O C A T O R I A
Señores asociados:

Se convoca a los Socios de la Cooperati-
va Forestal Integral de Comercialización de Industrializa-
ción Limitada a la Asamblea General Extraordinaria que
tendrá lugar en Av. 25 de Mayo 1700, de la ciudad de
Resistencia, Chaco, el día 19 de Septiembre/de 2008, a
las 18 hs., a los efectos de tratar el siguiente

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A:
1) Designación de 2 asociados para la firma del acta.
2) Ratificación de lo resuelto en Asamblea General

Ordinaria del 31-07-2008.
Hernández, Oscar Abelardo    Báez, Jorge Alberto
                Secretario                               Presidente
R.Nº 131.894 E:5/9/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS

NACIONALES DE CHARATA, CHACO
C O N V O C A T O R I A

Estimados Asociados:
Dando cumplimiento a lo dispuesto en

nuestro Estatuto Social en su artículo N° 14 en su inciso D
y a las leyes vigentes, la Comisión Directiva del Centro de
Jubilados y Pensionados Nacionales de Charata convoca
a Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 27 de
Septiembre de 2008, a las 16:00 horas, en su local social
de Avda. Belgrano y Mitre, de la ciudad de Charata, para
considerar el siguiente

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A:
1°) Informar a la Asamblea los motivos de la realización

de esta Asamblea fuera de término.
2°) Designar dos (2) asociados asambleístas para firmar

el Acta de esta Asamblea conjuntamente con el Presi-
dente y el Secretario.

3°) Nombrar una Comisión receptora y escrutadora de
votos compuesta por cinco (5) asambleístas.

4°) Consideración de la Memoria y Balance General, Cua-
dros de Resultados y Resultado del Ejercicio Econó-
mico N° 25 e Informe de la Comisión Revisora de Cuen-
tas.

5°) Renovación parcial de la Comisión Directiva:
* Cinco (5) miembros titulares en reemplazo de las

siguientes personas: Eugebnia Straka, Raúl B.
Laurenza, Hilda Sole, Antonio Sevchenko y Germán
Hugo Miérez;

* Tres (3) miembros suplentes en reemplazo de es-
tas personas: Arturo Rohrberg, Palmira Tomat y
Ana Gachinsky;

* Un (1) Revisor de Cuentas titular en reemplazo del
señor José Martín;

* Un (1) Revisor de Cuentas suplente en reemplazo
de la señora Juana Antonich. Todos por termina-
ción de mandato.

Art. 11 Inciso 4: Los miembros de la Comisión Directiva
titulares y de la Comisión Revisora de Cuentas que termi-
nan sus mandatos pueden ser reelectos por un nuevo
período.
Art. 22 Inciso 23: Media hora después de la fijada, la
Asamblea se iniciará con cualquier cantidad de socios
presentes y sus resoluciones serán válidas totalmente.
Hilda Sole                                          Eugenia Straka
Secretaria                                                   Presidenta
R.Nº 131.896 E:5/9/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
ASOC. AMIGOS DE LA BIBLIOTECA PUBLICA

POPULAR HUMBERTO BENITO ANDOLFI
QUITILIPI – CHACO

CONVOCATORIA
La Comisión Directiva de la Asoc. Amigos de la Biblioteca
Pública Popular Humberto Benito Andolfi, y de acuerdo a
sus Estatutos Sociales, llama a Asamblea General Anual
Ordinaria para el día 19 de septiembre del año 2008, la
cual se llevará a cabo en el local Bibliotecario, sito en calle
Entre Ríos 190 de Quitilipi, Chaco, a partir de las 18 hs.
para tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA
1- Lectura y consideración del Acta de la Asamblea Ge-

neral Anual Ordinaria Anterior.
2- Elección de dos socios para refrendar el Acta de la

Asamblea juntamente con el secretario y presidente.
3- Elección de tres socios para escrutar los votos.
4- Presentación de Memoria, Balance General, Cuadro

de Gastos y Recursos e Inventario del ejercicio com-
prendido entre el 01-01-07 al 31-12-07.

5- Renovación parcial de la Comisión Directiva a saber:
a) Un Vicepresidente por el término de dos años en

reemplazo de la Sra. Margarita Milessi.
b) Un Prosecretario por el término de dos años en

reemplazo del Srta. Mónica Susana Barrios.
c) Un Protesorero por el término de dos años en re-

emplazo de la Sra. Teresa Beatriz Morales.
d) Un Vocal Titular segundo por el término de dos

años en reemplazo de la Sra. Marta M. Martina.
e) Un Vocal Suplente segundo por el término de dos

años en reemplazo del Sr. Walter Hugo Arce.
f ) Un Revisor de Cuentas Titular por el término de

dos años en reemplazo del Sr. Edgardo Almirón.
g) Un Revisor de Cuentas Suplente por el término de

dos años en reemplazo del Sr. Ceferino Molina.
6- Reforma del Art. 26° del Estatuto.

Hermenegildo Canteros
Presidente

R.Nº 131.919 E:5/9/08

R E M A T E S
EDICTO.- Dra. Maria Cristina Meister, Juez de Primera Ins-
tancia en lo Laboral de la ciudad de Villa Angela, Chaco,
hace saber por tres días que el Martillero Público Raúl
Parvanoff, rematará el día 26 de septiembre de 2008, a las
09:00 horas en Wilde Nº 45, de nuestra ciudad, los siguien-
tes inmuebles; 1) Circunscripción “I”, Sección “A”, Chacra
Nº 86, superficie de 99 has. Matrícula Folio Real Nº 575. 2)
Circunscripción “X”, Sección “A”, Chacra Nº 87, superficie
de 90 has. Matrícula Folio Real Nº 1.195. 3) Circunscripción
“I”, Sección “C”, Chacra Nº 77, Parcela Nº 2, superficie de
3 has. Matrícula Folio Real Nº 2.736. Con todo lo clavado
plantado y adherido al suelo. Todos del Departamento Fray
Justo Santa María de Oro. Sin ocupantes. Deudas: Direc-
ción de Vialidad: 1º) $ 2.020.887 Ley 18.188-CV. 1.3738/
81 - Ruta 5 y $ 9.439,65-CV.718/97 - Ruta 5. 2º) $ 1.737.810,
Ley 18.188-CV.1.374/81 - Ruta 5 y $ 8.581,50-CV.719/97 -
Ruta 5. 3º) $ 358.203,30 Ley 18.188-CV.24/2.008 - Ruta
5. D.G.R.: Impuestos Inmobiliarios, Recargos y Tasa Retri-
butiva de Servicios; $ 3.458,64 y $ 3.458,64  al  31/07/
2.008, por los años: 1.999 hasta 2.004. Condiciones: Base:
1º) $ 211.200,00. 2º) $ 162.000,00. 3º) $ 7.000,00. Conta-
do. Mejor Postor. Comisión 6% a cargo del comprador. 10%
Seña y a cuenta del precio, saldo dentro del quinto día de
aprobada la subasta Judicialmente.  Autos: “Veliz Sergio
Dario c/Tymkiw David Rene s/Ejecución de Senten-
cia”, Expte. Nº 212, Fº 26, año 2.007. Villa Angela, Chaco,
19 de agosto de 2008.

Dr. Diego Alberto Caballero
Abogado/Secretario

s/c. E:3/9 V:8/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial de la Décimo Sexta Nominación, a cargo
de la Dra. Silvia Mirta Felder, Juez; Secretaría N° 16, hace
saber por tres (3) días, autos: “Provincia del Chaco c/
Delbon, Walter Gustavo s/Apremio”, Expte. N° 5.293,
año 2004, que el Martillero Hugo Guillermo Bel, rematará el
día 15 de Septiembre de 2008, a la hora 10:00, en calle
Don Bosco N° 88, 3° piso, Of. 26 (Colegio de Martilleros
del Chaco), Resistencia, el inmueble individualizado
catastralmente como: Circ. I, Sección B, Manzana 55,
Parcela 13, inscripto en el Registro de la Propiedad Inmue-
ble como Folio Real Matrícula N° 1.521, Dpto. Fray Justo
Santa María de Oro, superficie: 1.200 m2, con todo lo
clavado, plantado, edificado y adherido al mismo en el
cual se encuentra construido un salón comercial y una
vivienda familiar. Deudas: Municipalidad: $ 735,12 (co-
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rrespondiente a Impuesto Inmobiliario y Tasa de servi-
cios) al 31/12/07. Sameep: No es cliente por tanto no
registra deuda al 28/09/07. Todas las deudas son a cargo
del demandado hasta la fecha de la subasta. Base: $
8.026,66 (correspondiente a las 2/3 partes de la valuación
fiscal). Condiciones: Contado y mejor postor. Seña: 10%
acto de la subasta. Saldo al aprobarse judicialmente la
misma. Comisión: 6% cargo comprador. El inmueble se
encuentra ocupado. Visitas: todos los días de 17 a 18
horas. Informes: Martillero actuante en calle Pellegrini N°
496, 1° piso, Of. 4, T.E.: 03722-451208. Resistencia, Cha-
co. E-mail: grupob(@)martillerobel.com.ar. Web:
www.martillerobel.com.ar. Resistencia, 28 de agosto 2008.

Dr. Raúl Alberto Juárez
Abogado/Secretario

s/c. E:5/9 V:10/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dr. Luis Felipe Zaballa, Juez Civil, Comer-
cial, Laboral y Notarial de la ciudad de General José
de San Martín, Chaco,  hace saber, por un (1) día
que Martillero Público Eloy José Santiago, Mat. Prof.
N°: 393 en los autos: “Achilles, Paulo César c/
Borda, Ramón s/Ejecutivo”, Expte. N°: 137/08,
rematará: el día 10 de septiembre del corriente año,
a las 9,00 horas, en casa N°: 4, Barrio Instituto,
ciudad General José de San Martín, sin Base, Con-
tado y Mejor Postor, una (1) camioneta marca Ford
F100, modelo 1973, dominio WUJ 592, en regular
estado de uso y conservación, sin gato y rueda de
auxilio, sin batería, motor N°: PAAR 12737, sin vidrio
en el ventilete derecho y falsa escuadra puerta iz-
quierda, no se comprueba si marcha por falta bate-
ría. Deudas: patente municipalidad $ 244,16. Comi-
sión: 8% a cargo comprador. Consultas y visitas
días hábiles, horario oficina, Martillero actuante en
casa 4, Barrio Instituto, ciudad o T.E. 03725-420498
o Cel. 15403985. General José de San Martín, 1 de
septiembre de 2008.

Dra. Delia F. Galarza
Secretaria

R.Nº 131.911 E:5/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Wilma S. Martínez, Juez de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nomi-
nación de Resistencia, sito en calle French Nro. 166,
planta baja de esta ciudad, Secretaría Nro. 4 a car-
go de la suscripta, hace saber por un día y única-
mente en el  Boletín Oficial ,  en autos: “Banco
Patagonia S.A. c/Blanco, Walter Bonifacio s/
Juicio Ejecutivo”, Expte. Nro. 1.789/01, que el
martillero Raúl Víctor Cuenca, M.P. 345, CUIT 20-
13592231-6, rematará el día 15 del mes de Setiem-
bre del año 2008, a las 10,30 hs., en el domicilio de
Julio A. Roca Nro. 1320, de esta ciudad, los siguien-
tes bienes: Un televisor de 20 pulgadas marca
“Philco” sin control remoto; un radiograbador mar-
ca Philips con CD, radio, una cassetera. Condicio-
nes: Sin base, al contado y mejor postor. Comisión
10% a cargo comprador. Exhibición lugar y fecha
de subasta a partir de las 9:30 hs. Resistencia, 1
de septiembre de 2008.

Dra. Miriam R. Moro
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.916 E:5/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial de la Tercera
Nominación, Secretaría N° 3, a cargo de la Dra. María
Cristina Raquel Ramírez, Juez Suplente, Secretaría a
cargo de la Dra. Eloisa A. Barreto, sito en Av. Laprida
N° 33, Tercer Piso, Torre I, de la ciudad de Resisten-
cia, hace saber por tres (3) días, autos "La Segun-
da A.R.T. c/Cooperativa Agrícola Algodonera El
Triunfo Ltda. s/Oficio" Expte. N° 10404/07, que
Martillero Manuel Elvio Nuñez, rematará el día 26 de
septiembre de 2.008, a las 10:30 hs. el salón de Re-
mates del Colegio de Martilleros del Chaco, Don Bosco
88 3er Piso oficina 25/26, de esta ciudad, el inmueble
inscripto al Folio Real Matrícula N° 1638 - Dpto. 1° de

Mayo, constituido por la Manz. 173 del pueblo de
Margarita Belén, Chaco. Superficie: 10.000 m2. Base:
$ 13.147,84. Con todo lo edificado, clavado y adheri-
do al suelo que tuviere. Deudas: Municipalidad: Inmo-
biliario y Tasas y Servicios y Cooperativa de Agua
Potable: No se informan, de existir deudas serán a
cargo de la demandada a la fecha de subasta. In-
mueble ocupado por: Fondo Fiduciario de Asistencia
Agrícola; un surtidor de combustible sin identifica-
ción; Asociación Civil Raíces de Margarita Belén;
Señor José Ramón Melgarejo; todos en carácter de
inquilino de la demandada sin acreditar tal situación
con contrato alguno. Condiciones: Contado y mejor
postor. Seña: 10% acto de remate, saldo al aprobarse
la misma. Comisión: 6% a cargo comprador. Las deu-
das de existir serán a cargo del propietario hasta el
día de la subasta. El inmueble podrá ser visitado en
horario comercial. Consultas: Martillero actuante. Tel:
(03722) 15665165. Resistencia, 01 de septiembre
de 2008.

Dra. Eloísa Araceli Barreto
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.920 E:5/9 V:10/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial de la Octava Nominación, a cargo del Dr.
Diego Gabriel Derewiki, Juez, Secretaría N° 8, hace saber
por tres (3) días, autos: "Provincia del Chaco c/Garro
Aldo Enrique O. SH y/o Garro, Aldo y/o Garro, Enri-
que Omar s/Apremio" Expte. N° 3090, año 2.003, que el
Martillero Hugo Guillermo Bel, (CUIT N° 20-13309986-8)
rematará el día 12 de septiembre de 2.008, a la hora 11:00
sobre el mismo inmueble individualizado catastralmente
como: Circ. I, Sección A, Mza 79, Parcela 23, de la ciudad
de Charata, Dpto. Chacabuco, inscripto en el Registro de la
Propiedad Inmueble como Folio Real Matrícula N° 5774, Dpto.
Chacabuco, con todo lo clavado, plantado, edificado y ad-
herido al mismo, terreno baldío. Deudas: Municipalidad: $
4.046,46. al 28/08/08. Sameep: Fuera del radio. Todas las
deudas son a cargo del demandado hasta la fecha de
subasta. Base: $ 406,25 (correspondiente a las 2/3 partes
de la valuación fiscal). Condiciones: Contado y mejor pos-
tor. Seña: 10% acto de la subasta. Saldo al aprobarse
judicialmente la misma. Comisión: 6% cargo comprador. El
inmueble se encuentra libre de ocupantes. Visitas: Todos
los días de 16 a 18 horas. Informes: Martillero actuante en
calle Pellegrini N° 496, 1° Piso, Of. 4, T.E.: 03722-451208.
Resistencia, Chaco. E-mail: grupob@martillerobel.com.ar
Sitio Web: www.martillerobel.com.ar Resistencia, 01 de
septiembre de 2008.

Rosanna E. I. Marchi
Secretaria

s/c. E:5/9 V:10/9/08

CONTRATOS SOCIALES
CAL CONSTRUCCIONES S.R.L.

EDICTO.- Por disposición de la Dra. María Teresa
Varela a cargo del Registro Público de Comercio,
hace  sabe r  po r  un  d ía  que  en  l os  au tos
caratulados: CAL CONSTRUCCIONES S.R.L. su
Inscripción Sucursal, Expte. N° 849/08, la So-
ciedad CAL CONSTRUCCIONES S.R.L. inscripta
bajo el Nro. 54 Folio N° 234/239 del Libro II del Año
1998 del Registro Público de Comercio de la Pro-
vincia de Formosa, conforme Acta de Socios de
fecha 25 de abril de 2008, ha resuelto la apertura
de la Sucursal en la Ciudad de Resistencia, fijan-
do sede de la misma en calle Evaristo Ramírez N°
1189, Barrio Cooperativa Cámara de Comercio de
la Ciudad de Resistencia. Se designa Represen-
tante Legal  a l  Señor Aldo Ángel  Scarpin,  DNI
5.520.042 con domicilio en Manzana 40 – Parcela
37 – Barr io Cooperat iva Cámara de Comercio.
Secretaría, 01 de septiembre de 2008.

Dra. Marta E. Fortuny
Secretaria

R.Nº 131.922 E:5/9/08


